
Señores 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D 

 

Ref: Proceso Verbal de Resolución de Promesa de Compraventa No. 2016-

01390 de Manuel Vicente Rodríguez VS Herederos Determinados e 

Indeterminados de Alberto Ruiz Ayala 

Asunto: RECURSO DE QUEJA EN CONTRA DE LA DECISION DEL RECURSO 

DE REPOCISIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN DEL 16 DE MAYO DE 2022 

 

DIANA MILENA NOVA PEÑA identificada con la C.C. No. 52.199.956 expedida en 

Bogotá, portadora de la tarjeta profesional 221195 del C.S.J., actuando en calidad 

de apoderada del señor MANUEL VICENTE NOVA RODRIGUEZ, 

respetuosamente interpongo ante su despacho recurso de RECURSO DE QUEJA 

EN CONTRA DE LA DECISION DEL RECURSO DE REPOCISIÓN EN SUBSIDIO 

DE APELACIÓN DEL 16 DE MAYO DE 2022, por lo siguiente:  

 

Primero: En el recurso de Reposición en subsidio de Apelación solicité que el 

Juzgado 24 Civil Municipal de Bogotá, desistiera de seguir pidiendo la realización 

de nuestra parte la notificación a que hace referencia el 291 y 292 del C.G.P., ya 

que se ha realizado en múltiples oportunidades desde el año 2017 sin éxito alguno, 

ya que los demandados no se pronuncian, no se han notificado al Juzgado, por ello 

en múltiples oportunidades pedí el emplazamiento de los mismos. 

Segundo: El argumento principal del superior para negarme el recurso, fue la de 

que nosotros no hemos realizado adecuadamente la notificación, uno, por no 

realizarla individualmente a cada uno de los demandados, para esto con todo 

respeto le indico que es inoficioso realizar varias notificaciones ya que todas las 

personas demandadas aparentemente se encuentran bajo una misma dirección, 

eso, y desconocemos totalmente otra forma de ubicarlos, por otro inicialmente se 

estaban realizando las notificaciones a la dirección carrera 14 No. 34-70 apto 401 

edificio Frontera en Bogotá (de la misma aporto copia cotejada), posteriormente si 

mi memoria no me falla para el 2019, el mismo juzgado me indico otra dirección la 

calle 131 No. 58-35 interior 4 apto 216 en Bogotá, y en esta última se realizaron las 

notificaciones. Mi queja contra esta decisión es del porque se está mencionando 

que no aporté copia de la certificación de las notificaciones; pues aquí en poder 

tengo una del 11 de diciembre de 2017 cotejada de la cual aporto copia y la última 

que realice con el certificado de entrega exitosa y el sello de cotejado por la empresa 

Interrapidísmo. 



Tercero: La norma indica que si se desconoce el paradero de los demandados el 

paso a seguir es el emplazamiento, así las cosas, no entiendo por qué seguir 

insistiendo en unas direcciones en las que está más que demostrado que los 

demandados no están en ellas. Es fundamental que el Juzgado 24 Civil Municipal 

de Bogotá le evidencie a usted la totalidad del expediente para demostrarle a usted 

que, si se han hecho las respectivas notificaciones e inclusive se ha realizado 

también en múltiples oportunidades la publicación en los periódicos el Espectador y 

el Siglo, por ahora NO TENGO ninguna de ellas no tengo copia del expediente, 

aunque ya lo solicite al Juzgado mencionado esperemos me hagan llegar a mi 

correo electrónico pronto. 

Mi queja reiterativa es ¿Y porque dicen que no se han aportado el cotejo de las 

mismas? ¿por qué pedir notificaciones individuales para una misma dirección, un 

mismo apartamento y un mismo interior? ¿Cuándo ni siquiera en ella se encuentran 

los demandados?   

SOLICITO: 

Por los argumentos expuestos solicito respetuosamente se revise la decisión del 

Superior al negarme el Recurso de Reposición en subsidio de Apelación, en donde 

solicito que el Juzgado 24 Civil Municipal no insista en que se realice una 

notificación a una dirección en la que se evidencia que se recibe pero que al parecer 

no son los demandados, en virtud a ello solicite el emplazamiento de los 

demandados para continuar con el proceso. 

 

DERECHO: 

Fundamento el presente recurso en el artículo 352 del C.G.P; artículos 29 (debido 

proceso), 13 (igualdad) Constitución Política, y primacía del derecho sustancial 

sobre el procedimental; artículos 4 y 11 de la igualdad procesal y de la primacía del 

derecho sustancial del C.G.P., sentencia T-268 de 2010 y las normas que lo 

complementen. 

 ANEXOS:  

1. Copia del cotejo de una de las notificaciones realizadas (291 C.G.P) el 11 de 

diciembre de 2017, está a la dirección anterior a que el Juzgado .24 C.M. nos 

entregara una nueva, a la carrera 14 No. 34-70 apartamento 401 Edificio 

Frontera en Bogotá. 

2. Copia de la certificación realizada por Interrapidísmo el día 28 de julio de 

2021, está a la dirección que nos facilitó el mismo Juzgado 24 C.M. a la calle 

131 No. 86-20 bloque 31 apartamento 103 en Bogotá. 

 

Del señor Juez con todo respeto atentamente, 



 

 

DIANA MILENA NOVA PEÑA 

T.P. No. 221195 expedida por el C.S.J 

Correo electrónico abog.diana.nova@gmail.com 
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11001400302420160139000

Diana Nova <abog.diana.nova@gmail.com>
Jue 19/05/2022 10:28

Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Envio recurso de Queja
Proceso de Resolución de promesa de compra venta de Manuel Vicente Nova Rodriguez vs
Herederos de Alberto Ruiz Ayala y otros



 

 

 

 

Avenida Calle 19 No. 3-10 Of.. 901 Torre B Edificio Barichara  
Teléfono (571) 4660371  

Email: principal@vejaranoyamaya.com 
Bogotá D.C – Colombia 

 
 

 

 

Bogotá D.C., mayo de 2022    

 

 

 

Señor 

JUEZ VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso Declarativo de Menor Cuantía de JORGE 

ODILÓN AMAYA SILVA y MARTHA LUCÍA CAMARGO 

VARGAS contra PROFESIONALES ASOCIADOS C & C S.A.S. 

 

EXP. 2018-00498 

 

 

JESSICA MARCELA TORRES BENITO, obrando en mi condición de apoderada 

judicial sustituta de los señores JORGE ODILÓN AMAYA SILVA y MARTHA 

LUCÍA CAMARGO VARGAS, demandantes en el proceso de la referencia, a usted 

con respeto me dirijo para allegar título valor No. 260771138 por valor de UN 

MILLÓN SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS DOS PESOS CON 

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($1.619.302,88), con los cuales se pagan 

el capital y los intereses de las costas en primera y segunda instancia en el proceso de 

la referencia, teniendo en cuenta que mi poderdante fue notificado el día 17 de mayo 

de 2022, y este pago se hace dentro de los cinco días otorgados por el despacho.  

 

Sírvase en consecuencia dar por terminado el proceso por pago total de la obligación.  

 

Anexos:  

 

✓ Liquidación del crédito  

✓ Titulo judicial No. 260771138 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JESSICA MARCELA TORRES BENITO 

C.C. No. 1.030.594.648 de Bogotá  

T.P. No. 256729 del C.S.J.  

 

 

 

 

 

 

 



Valor Costas de 1era y 2da Instancia 1.550.000,00$                    

Intereses de Mora Tasa 6% Anual

Interés diario $ 254,79

Intereses del 25-ago-2021 al 31-ago-2021

Total días  7  X  254,79 1.783,53$                          

Intereses de Mora Tasa 6% Anual

Interés diario $ 254,79

Intereses del 1-sep-2021 al 30-sep-2021

Total días  30  X  254,79 7.643,70$                          

Intereses de Mora Tasa 6% Anual

Interés diario $ 254,79

Intereses del 1-oct-2021 al 31-oct-2021

Total días  31 X  254,79 7.898,49$                          

Intereses de Mora Tasa 6% Anual

Interés diario $ 254,79

Intereses del 1-nov-2021 al 30-nov-2021

Total días  30  X  254,79 7.643,70$                          

Intereses de Mora Tasa 6% Anual

Interés diario $ 254,79

Intereses del 1-dic-2021 al 31-dic-2021

Total días  31  X  254,79 7.898,49$                          

Intereses de Mora Tasa 6% Anual

Interés diario $ 254,79

Intereses del 1-ene-2022 al 31-ene-2022

Total días  31  X  254,79 7.898,49$                          

Intereses de Mora Tasa 6% Anual

Interés diario $ 254,79

Intereses del 1-feb-2022 al 28-feb-2022

Total días  28  X  254,79 7.134,12$                          

Intereses de Mora Tasa 6% Anual

Interés diario $ 254,79

Intereses del 1-mar-2022 al 31-mar-2022

Total días  31  X  254,79 7.898,49$                          

Intereses de Mora Tasa 6% Anual

Interés diario $ 254,79

Intereses del 1-abr-2022 al 30-abr-2022

Total días  30  X  254,79 7.643,70$                          

Intereses de Mora Tasa 6% Anual

Interés diario $ 254,79

Intereses del 1-may-2022 al 23-may-2022

Total días  23  X  254,79 5.860,17$                          

Total Capital + Intereses de Mora 1.619.302,88$                    

 

 

 

 

PROCESO DECLARATIVO DE MENOR CUANTÍA DE JORGE 

ODILÓN AMAYA SILVA Y MARTHA LUCÍA CAMARGO VARGAS 

CONTRA PROFESIONALES ASOCIADOS C & C S.A.S.
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Proceso Declarativo de Menor Cuantía de JORGE ODILÓN AMAYA SILVA y MARTHA
LUCÍA CAMARGO VARGAS contra PROFESIONALES ASOCIADOS C & C S.A.S.

VEJARANO Y AMAYA <principal@vejaranoyamaya.com>
Lun 23/05/2022 15:55

Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: principal@vejaranoyamaya.com <principal@vejaranoyamaya.com>;seccivilencuesta 127
<cjtabog@hotmail.com>
Señor
JUEZ VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.         S.         D.
 
 

REFERENCIA: Proceso Declarativo de Menor Cuantía de JORGE ODILÓN AMAYA
SILVA y MARTHA LUCÍA CAMARGO VARGAS contra PROFESIONALES
ASOCIADOS C & C S.A.S.
 
EXP. 2018-00498

 
 
JESSICA MARCELA TORRES BENITO, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi condición de
apoderada de los señores JORGE ODILÓN AMAYA y MARTHA LUCIA CAMARGO VARGAS en el
proceso de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 103 del Código General del Proceso,
así como en lo dispuesto en los Decretos 491 y 806 de 2020, respetuosamente, por medio del presente correo
electrónico, presento como adjuntos:
 

Memorial allegando el pago de las costas
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, este correo y el memorial se está
enviando al siguiente correo electrónico:
 

cjtabog@hotmail.com
 

Amablemente agradezco de antemano se sirvan acusar recibo de este correo.
 
Atentamente,
 
 
JESSICA MARCELA TORRES BENITO
VEJARANO Y AMAYA ABOGADOS ASOCIADOS
Edificio Barichara| Calle 19 No. 3-10 Oficina 901| Bogotá D.C., Colombia
Teléfonos:  (57-1) 4660371 / Email: principal@vejaranoyamaya.com
 
 

mailto:cjtabog@hotmail.com
mailto:principal@vejaranoyamaya.com






























































































































































































































PAGARÉ No.

Tasa 
anual

Desde Hasta Máxima Capital Liquidable Días  Intereses Mora  Abonos /Títulos  Saldo de 
Intereses 

 Saldo de Capital 
más Intereses 

07-ene-22 $ 53,171,088.00 $ 6,643,612.00 $ 59,814,700.00
07-ene-22 31-ene-22 26.49% $ 53,171,088.00 25 $ 853,746.53 $ 7,497,358.53 $ 60,668,446.53
01-feb-22 28-feb-22 27.45% $ 53,171,088.00 28 $ 986,971.81 $ 8,484,330.34 $ 61,655,418.34

01-mar-22 31-mar-22 27.71% $ 53,171,088.00 31 $ 1,101,726.44 $ 9,586,056.78 $ 62,757,144.78
01-abr-22 30-abr-22 28.58% $ 53,171,088.00 30 $ 1,095,797.41 $ 10,681,854.19 $ 63,852,942.19

01-may-22 20-may-22 29.57% $ 53,171,088.00 20 $ 752,833.37 $ 11,434,687.56 $ 64,605,775.56
$ 4,791,075.56 $ 11,434,687.56 $ 64,605,775.56

$ 53,171,088.00
$ 11,434,687.56
$ 64,605,775.56

Atentamente,

LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA
T.P. No.83492 del C.S. de la J.

$ 6,643,612.00

JUZGADO: 24 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
PROCESO: EJECUTIVO No.2022-00153
DE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
CONTRA: NATALIA PAOLA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ART. 446 C.G.P.

$ 53,171,088.00
Capital Interés de plazo

4831617633183361

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

Vigencia LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

SALDO DE CAPITAL
SALDO DE INTERESES

1 de 1

Page 1

Firmado digitalmente 
por LUIS EDUARDO 
ALVARADO BARAHONA 
Fecha: 2022.05.20 
17:02:09 -05'00'
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RV: SOLICITUD RADICACION LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO No
11001400302420220015300 SCOTIABANK COLPATRIA contra NATALIA PAOLA
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/05/2022 11:19

Para: Luisa Maria Barrera Tellez <lbarrerat@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: asesoriacomercial@abogadosleasas.com <asesoriacomercial@abogadosleasas.com> 
Enviado: lunes, 23 de mayo de 2022 10:28 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD RADICACION LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO No 11001400302420220015300
SCOTIABANK COLPATRIA contra NATALIA PAOLA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
 
Cordial saludo,
 
Actuando en mi calidad de apoderado de la parte actora, adjunto memorial aportando liquidación de crédito en el
proceso de la referencia, según lo requerido por el juzgado.
 
LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA                                                                                                                  
C.C. No.79.299.038 de Bogotá
T.P. No.83.492 del C. S. de la J.
Dir.: Carrera 7 No.12-25 Of.503 Bogotá
Teléfonos 6017040880-6012821273-6012836017
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RV: Contestación demanda 2021-1265 y complemento recurso de reposición.

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 16/05/2022 14:23

Para: Luisa Maria Barrera Tellez <lbarrerat@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: CRISTIAN FERNANDO MUÑOZ BUITRAGO <crisian112@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 16 de mayo de 2022 13:43 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: heberpachecolopez@yahoo.com <heberpachecolopez@yahoo.com> 
Asunto: Contestación demanda 2021-1265 y complemento recurso de reposición.
 
Buen día, tal como se avizora en el correo del día 23 de marzo de los corrientes, el suscrito apoderado
envió con des�no al correo heberpachecolopez@yahoo.com las excepciones dentro del proceso, mismo
correo que el apoderado de la parte actora suministró y ha suministrado en memoriales que obran
dentro del proceso, por lo tanto y al tratarse de un traslado que debía realizarse dentro de los preceptos
del Decreto 806 de 2020 y encontrándose acreditado el envío, toda vez que en esa misma data también
se allegó al Despacho y así lo pueden corroborar en la bandeja de entrada de los correos donde se
avizoran también los des�natarios, no queda otra salida diferente a no dar tramite al traslado ordenado
por el Despacho , pues esto reviviría una etapa procesal ya precluida.

CORDIALMENTE

CRISTIAN FERNANDO MUÑOZ BUITRAGO
Apoderado parte demandada

De: CRISTIAN FERNANDO MUÑOZ BUITRAGO <crisian112@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 23 de marzo de 2022 12:17 p. m. 
Para: cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: heberpachecolopez@yahoo.com <heberpachecolopez@yahoo.com> 
Asunto: Fwd: Contestación demanda 2021-1265
 
Se reenvía nuevamente la contestación de la demanda y sus excepciones.
Cordialmente
Cristian Fernando Muñoz Buitrago
Apoderado demandado

Get Outlook para Android

From: CRISTIAN FERNANDO MUÑOZ BUITRAGO 
Sent: Tuesday, March 22, 2022 12:17:48 PM 
To: cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
heberpachecolopez@yahoo.es <heberpachecolopez@yahoo.es> 
Subject: Contestación demanda 2021-1265
 
BUen día, encontrandonos dentro del termino procesal oportuno, radico ante su Despacho y ante el
apoderado de la parte demandante el escrito de contestación y excepciones junto con sus

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C01%7Clbarrerat%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2e86d79554f14b202d9208da377181b3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637883257882346018%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Ac0%2BqUuFKnMeLST5UZKxGWlNQXdgz1uvQLWEdpc1BBE%3D&reserved=0
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correspondientes pruebas.

Atentamente

CRISTIAN FERNANDO MUÑOZ BUITRAGO
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RV: 2021-1265 reposición al auto del día 9 de mayo de 2022

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 11/05/2022 15:32

Para: Cristian Javier Carrion Espinosa <ccarrioe@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: CRISTIAN FERNANDO MUÑOZ BUITRAGO <crisian112@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 11 de mayo de 2022 14:51 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
heberpachecolopez@yahoo.es <heberpachecolopez@yahoo.es> 
Asunto: 2021-1265 reposición al auto del día 9 de mayo de 2022
 
En atención al auto proferido por su despacho, el cual por inconvenientes técnicos del microsi�o no he
podido observar y estableciendo que, según la consulta de procesos en dicha providencia se ordenó
correr traslado de las excepciones de la contestación radicada ante el Despacho  el día 23 de abril y al
correo del apoderado demandante el día 23 tal y como se observa en el plenario y las correspondientes
cadenas de correo.

Solicito al Despacho que, no se reviva l termino para correr el traslado, toda vez que según lo dispuesto
en el ar�culo 9° del Decreto 806 de 2020, cuando el apoderado envíe el documento al que deba
correrse traslado, este empezará a correr a par�r del 2 día después del envío y por lo tanto, fue allí
cuando se realizó la contestación de la demanda y se propusieron las excepciones y se envío el escrito,
que la parte actora contaba con el termino para contestar dicho traslado. 

Además debe recordarse que, el suscrito asis�ó al Despacho el día 23 con el fin de averiguar bien el
correo electrónico del apoderado demandante, puesto que había rebotado en una ocasión anterior -es
decir el día 22-

Por lo tanto, en cumplimiento de lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, las actuaciones sur�das
dentro del proceso y el envío del documento al demandante, se hace innecesario correr traslado
nuevamente de las excepciones, pues se estarían reviviendo términos ya precluidos dentro del proceso

De: CRISTIAN FERNANDO MUÑOZ BUITRAGO <crisian112@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 23 de marzo de 2022 12:17 p. m. 
Para: cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: heberpachecolopez@yahoo.com <heberpachecolopez@yahoo.com> 
Asunto: Fwd: Contestación demanda 2021-1265
 
Se reenvía nuevamente la contestación de la demanda y sus excepciones.
Cordialmente
Cristian Fernando Muñoz Buitrago
Apoderado demandado

Get Outlook para Android

From: CRISTIAN FERNANDO MUÑOZ BUITRAGO 
Sent: Tuesday, March 22, 2022 12:17:48 PM 
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To: cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
heberpachecolopez@yahoo.es <heberpachecolopez@yahoo.es> 
Subject: Contestación demanda 2021-1265
 
BUen día, encontrandonos dentro del termino procesal oportuno, radico ante su Despacho y ante el
apoderado de la parte demandante el escrito de contestación y excepciones junto con sus
correspondientes pruebas.

Atentamente

CRISTIAN FERNANDO MUÑOZ BUITRAGO
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SEÑOR 

JUEZ 24º. CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E.                               S.                                  D. 

  

 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD  

DE LA GARANTIA REAL No. 2021- 1152 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL   

DEMANDADO: LILIANA CASTAÑO MONTEALEGRE 

ASUNTO: RECURSOS 

 

 

GLADYS MARIA ACOSTA TREJOS, obrando como apoderada de la parte 

actora, comedidamente acudo a su despacho, con el fin de interponer 

recurso de REPOSICION y en subsidio APELACION, en contra de su 

providencia de fecha mayo 20 de 2022, notificada por estado de mayo 23, 

en su numeral 2º., para que sea revocada y en su lugar se disponga dictar 

providencia ordenando seguir adelante la ejecución y fijar fecha para la 

diligencia de secuestro del inmueble, tal como fue solicitado en escrito de 

marzo 22 de 2022. Los motivos que me llevan a la interposición de los 

recursos son los siguientes: 

 

 

1.- El día 22 de noviembre de 2021 se dio inicio al proceso de la referencia. 

 

2.- Su despacho libró mandamiento de pago el 7 de diciembre de 2021, 

fecha a partir de la cual era viable notificar a la parte demandada. 

 

4.- El día 14 de enero de 2022, se dio inicio al trámite de notificación del 

mandamiento de pago a la demandada, de lo cual se informó al juzgado. 

 

5.- El 28 de enero, se aportó el resultado de notificación efectivo en los 

términos dispuestos por el decreto 806 de 2020. 

 

6.- Fue elaborado por la secretaría el oficio comunicando la orden de 

embargo del inmueble perseguido, el cual es enviado por correo electrónico 

a la suscrita el día 8 de febrero de 2022 y radicado en la oficina 

correspondiente el día 7 de marzo. 

 

7.- Marzo 22 de 2022 se solicita al Juzgado dictar sentencia y fijar fecha 

para diligencia de secuestro del inmueble, acreditando en debida forma el 

embargo del inmueble hipotecado; en la misma fecha el Juzgado acusa 

recibido. 

 

8.- Pese a esta petición, mediante providencia de mayo 20, su despacho 

ordena requerir a la suscrita para que acredite haber efectuado el pago de 

expensas de registro o allegue documento donde conste la inscripción de 

la medida. 

 

8.- El artículo 317 del C.G.P., dispone que el desistimiento tácito se aplicará  

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 
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un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. 

 

… El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

… c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo;”. Resaltado 

y subrayado fuera del texto original. 

 

8.- En nuestro caso, la actora está cumpliendo con la carga procesal que le 

corresponde y durante este trámite ha obrado con la debida diligencia y 

agilidad, procurando el impulso del proceso, surtiendo las gestiones 

tendientes a esa finalidad; su despacho, dispone requerir a la actora para 

que acredite pago de expensas o inscripción de la medida, so pena de 

declarar el desistimiento tácito de que habla el artículo 317 del C.G.P., sin 

tener en cuenta las gestiones que ya se realizaron, por lo que en estas 

circunstancias el requerimiento resultaría injusto y desproporcionado. 

 

Respetuosamente solicito la providencia recurrida sea revocada en su 

numeral 2º. y en su lugar se tenga en cuenta la actividad realizada por la 

actora y se profiera sentencia y señale fecha para la diligencia de secuestro 

del inmueble. En subsidio APELO. 

 

Cordialmente,  

 

 
GLADYS MARIA ACOSTA TREJOS 

C.C. No. 51.721.944 de Bogotá 

T.P. No. 51.846 del C.S.J. 



23/5/22, 10:46 Yahoo Mail - RE: SOLICITUD SENTENCIA Y SECUESTRO - 11001400302420210115200

1/1

RE: SOLICITUD SENTENCIA Y SECUESTRO - 11001400302420210115200

De: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. (cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Para: acostatrejos@yahoo.com.mx

Fecha: martes, 22 de marzo de 2022 11:03 GMT-5

 
RECIBIDO, ingresa para verificación del trámite respec�vo, favor no enviar en �sico, piense en los
árboles.  

IMPORTANTE:  
 
El horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00 PM,
cualquier documento recibido posterior a esta úl�ma hora, será radicado con fecha del siguiente día
hábil.  

Cordialmente,  

Juzgado 24 Civil Municipal de Bogotá  

De: Gladys Maria Acosta Trejos <acostatrejos@yahoo.com.mx>
 Enviado: martes, 22 de marzo de 2022 10:40

 Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
licastano1@yahoo.com <licastano1@yahoo.com>

 Asunto: SOLICITUD SENTENCIA Y SECUESTRO - 11001400302420210115200
 

JUEZ 24 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA

GARANTIA REAL
DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL
DEMANDADO(S) LILIANA CASTAÑO MONTEALEGRE
RADICACIÓN 11001400302420210115200
ASUNTO SOLICITUD SENTENCIA Y SECUESTRO

Cordialmente,

Gladys María Acosta Trejos
Carrera 7 No. 70 A - 21 Oficina 405
Tel.: 8014932 
Bogotá D.C.



23/5/22, 12:01 Correo: Luisa Maria Barrera Tellez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM5ZWU3MmUxLWM1YTctNGQzNC04ODM2LTY5Y2YzOTkxODY5ZAAQADV16qCSVjhMsvvJoHY29j… 1/1

RV: RECURSOS - 11001400302420210115200

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/05/2022 11:24

Para: Luisa Maria Barrera Tellez <lbarrerat@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Gladys Maria Acosta Trejos <acostatrejos@yahoo.com.mx> 
Enviado: lunes, 23 de mayo de 2022 10:51 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSOS - 11001400302420210115200
 

JUEZ 24 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
PROCESO  

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL
DEMANDADO(S) LILIANA CASTAÑO MONTEALEGRE
RADICACIÓN 11001400302420210115200
ASUNTO RECURSOS

Cordialmente,

Gladys María Acosta Trejos
Carrera 7 No. 70 A - 21 Oficina 405
Tel.: 8014932 - 3106891374
Bogotá D.C.



PAGARÉ No.

Tasa 
anual

Interés 
Diario

Desde Hasta Máxima Autorizado Capital Liquidable Días  Intereses Mora  Abonos /Títulos  Saldo de 
Intereses 

 Saldo de Capital 
más Intereses 

09-jun-21 $ 38,483,400.14 $ 10,462,207.81 $ 48,945,607.95
09-jun-21 30-jun-21 25.82% 0.063% $ 38,483,400.14 22 $ 532,834.01 $ 10,995,041.82 $ 49,478,441.96
01-jul-21 31-jul-21 25.77% 0.063% $ 38,483,400.14 31 $ 749,641.59 $ 11,744,683.40 $ 50,228,083.54

01-ago-21 31-ago-21 25.86% 0.063% $ 38,483,400.14 31 $ 751,981.10 $ 12,496,664.51 $ 50,980,064.65
01-sep-21 30-sep-21 25.79% 0.063% $ 38,483,400.14 30 $ 725,837.05 $ 13,222,501.56 $ 51,705,901.70
01-oct-21 31-oct-21 25.62% 0.063% $ 38,483,400.14 31 $ 745,738.69 $ 13,968,240.25 $ 52,451,640.39
01-nov-21 30-nov-21 25.91% 0.063% $ 38,483,400.14 30 $ 728,855.06 $ 14,697,095.31 $ 53,180,495.45
01-dic-21 31-dic-21 26.19% 0.064% $ 38,483,400.14 31 $ 760,545.07 $ 15,457,640.38 $ 53,941,040.52

01-ene-22 31-ene-22 26.49% 0.064% $ 38,483,400.14 31 $ 766,211.25 $ 16,223,851.63 $ 54,707,251.77
01-feb-22 28-feb-22 27.45% 0.066% $ 38,483,400.14 28 $ 714,336.17 $ 16,938,187.80 $ 55,421,587.94

01-mar-22 31-mar-22 27.71% 0.067% $ 38,483,400.14 31 $ 797,391.61 $ 17,735,579.41 $ 56,218,979.55
$ 7,273,371.60 $ 17,735,579.41 $ 56,218,979.55

$ 38,483,400.14
$ 17,735,579.41
$ 56,218,979.55

Atentamente,

LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA
T.P. No.83492 del C.S. de la J.

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

Vigencia LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

SALDO DE CAPITAL
SALDO DE INTERESES

$ 10,462,207.81

JUZGADO: 24 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
PROCESO: EJECUTIVO No.2021-00761
DE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
CONTRA: DIANA STELLA TORRES BELTRÁN

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ART. 446 C.G.P.

$ 38,483,400.14
Capital Interés de plazo

7915001478

1 de 1

Page 1

Firmado digitalmente 
por LUIS EDUARDO 
ALVARADO BARAHONA 
Fecha: 2022.03.31 
11:55:43 -05'00'



1/4/22, 12:10 Correo: Cristhian Camilo Umbarila Buitrago - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AQMkAGE2MWUyYzJlLTc0MDAALTRiZDYtYmY3ZS0wM2I1MTUxYjNmZDIALgAAAzGpOxDYyJpGiUbpXWJlLDkBAE… 1/1

RV: SOLICITUD RADICACION LIQ DE CREDITO PROCESO SCOTIABANK COLPATRIA
contra DIANA STELLA TORRES BELTRAN No 11001400302420210076100

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 31/03/2022 16:44
Para: Cristhian Camilo Umbarila Buitrago <cumbarilb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: asesoriacomercial@abogadosleasas.com <asesoriacomercial@abogadosleasas.com> 
Enviado: jueves, 31 de marzo de 2022 16:41 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD RADICACION LIQ DE CREDITO PROCESO SCOTIABANK COLPATRIA contra DIANA STELLA TORRES
BELTRAN No 11001400302420210076100
 
Cordial saludo,
 
Actuando en mi calidad de apoderado de la parte actora, adjunto memorial aportando liquidación de crédito en el
proceso de la referencia, según lo requerido por el juzgado.
 
LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA                                                                                                                  
C.C. No.79.299.038 de Bogotá
T.P. No.83.492 del C. S. de la J.
Dir.: Carrera 7 No.12-25 Of.503 Bogotá
Teléfonos 6017040880-6012821273-6012836017



 
 
 
 
 
 

Cdeor.221. 

 

 

Señores 

Juzgado Veinticuatro Civil Municipal. 

Dra. Diana Marcela Borda Gutiérrez. 

Bogotá. 

 

 

Ref.:    Proceso : Verbal- Responsabilidad Civil Contractual. 

 Demandante :  César Andrés Villegas Tabares y Otros. 

Demandado :  BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.  

Radicado :       2021-0691. 

Asunto  :  Contestación de demanda. 

 

 

TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., sociedad legalmente constituida 

mediante documento privado de fecha 31 de enero de 2011, con domicilio en 

Pereira, cuyo objeto social es la prestación de servicios jurídicos, identificada con 

el NIT 900.411.483, apoderada principal de BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A., dentro de la oportunidad del Art. 369 del Código General del 

Proceso, contesto la demanda, así:  

 

 

1. A LOS HECHOS: 
 

1.1.  Se trata de un hecho no susceptible de ser probado mediante confesión, que 

se prueba a través del registro civil de defunción del señor Omar Villegas Londoño. 

Según la copia de dicho documento, allegado con la demanda, es cierto que el señor 

Villegas Londoño falleció el 7 de octubre de 2019, en la ciudad de Armenia. 

 

1.2.  Se trata un hecho no susceptible de ser probado mediante confesión, que se 

prueba a través del registro civil de matrimonio del señor Villegas Londoño y la 

señora Marianela Tabares Marín. Debido a que la copia de dicho documento no se 

encuentra inserta en el archivo de los anexos de la demanda, no nos consta este 

hecho. 

 

1.3.  Se trata de hechos no susceptibles de ser probados mediante confesión, 

que se prueban a través de los registros civiles de nacimiento de César Andrés y 

Juan David Villegas Tabares (quienes junto con la señora Marianela Tabares 

Marín, se denominarán, los “Demandantes”). Debido a que las copias de dichos 

documentos no se encuentran insertas en el archivo de los anexos de la demanda, 

no nos constan estos hechos. 

 

1.4.  Se trata de hechos ajenos a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., que 

no nos constan. 

 

1.5.  Se niega. El señor Omar Villegas Londoño adquirió diferentes 

obligaciones crediticias con el Banco BBVA Colombia S.A., cuyo pago se 

encontraba amparado por tres pólizas diferentes expedidas por BBVA Seguros 

de Vida Colombia S.A.:  

 

- Las pólizas de seguro de vida grupo deudores No. 02 219 0000232010 y 02 227 

0000011509. 



 
 
 
 
 
 

-La póliza de seguro vida grupo Vital No. 011. 

 

1.6.  Se niega como está redactado. El 17 de agosto de 2012 el señor Omar 

Villegas Londoño (q.e.p.d.) suscribió la solicitud de cobertura del seguro de vida 

grupo vital No. 011, cuya aseguradora efectivamente es BBVA Seguros de Vida 

Colombia S.A. y cuyo tomador es el Banco BBVA Colombia S.A., con el fin 

de amparar el riesgo en el pago de la obligación financiera adquirida por aquel 

con el mencionado banco.  

 

1.7.  Se niega como está redactado. BBVA Seguros Colombia S.A. es una 

persona jurídica diferente a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. En relación 

con la objeción del amparo de seguro, se admite que BBVA Seguros Colombia 

S.A., objetó el amparo solicitado por el tomador de la póliza, Banco BBVA 

Colombia S.A., por reticencia en la cual incurrió el señor Omar Villegas 

Londoño.   

 

1.8.  Se niega. Reiteramos que la aseguradora que expidió las pólizas referidas 

en esta demanda es BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. En relación con la 

causal de la objeción del amparo, efectivamente fue la reticencia en la cual 

incurrió el señor Omar Villegas Londoño, al momento de realizar las distintas 

solicitudes de inclusión como asegurado de los respectivos seguros de vida, pues 

es evidente que no declaró la verdad sobre su estado de salud; lo cual, según los 

términos de la Ley y de los contratos de seguro, configura la nulidad relativa de 

éstos últimos. 

 

1.9.  Se niega como está redactado. La reclamación realizada por el tomador 

de las pólizas: Banco BBVA Colombia S.A. fue debidamente atendida en su 

momento, por BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., mediante comunicación 

del 16 de mayo de 2019. Lo demás, se trata de apreciaciones subjetivas, 

realizadas por la parte actora, frente a las cuales no nos asiste el deber legal de 

pronunciarnos. 

 

1.10.  Se niega. Dentro de los archivos de BBVA Seguros de Vida Colombia 

S.A. no reposa constancia de radicación de la supuesta citación a la audiencia de 

conciliación extrajudicial; la parte actora, tampoco aporta copia de la supuesta 

citación. 

 

 

2. A LAS PRETENSIONES:  
 

DECLARATIVAS: 

 

2.1.  Nos oponemos. En primer lugar, porque no es cierto que dichas pólizas 

hubieren sido expedidas por BBVA Seguros Colombia S.A., sino que fueron 

expedidas por BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. 

 

En segundo lugar, porque no es cierto que el señor Omar Villegas Londoño hubiere 

cumplido con sus obligaciones legales, pues está completamente probado que el 

mismo incurrió en reticencia, al no haber declarado su verdadero estado de salud al 

momento de solicitar el amparo de los tres seguros de vida. Por lo anterior, es claro 

que aquel incumplió con el deber legal establecido en el artículo 1058 del Código 

de Comercio y en la cláusula sexta del clausulado de condicionamiento general de 

la póliza de seguro de vida grupo deudores. 



 
 
 
 
 
 

2.2.  Nos oponemos. Está claro que el señor Omar Villegas Londoño incurrió en 

reticencia al no declarar la veracidad sobre su estado de salud; razón por la cual, 

vulneró lo dispuesto en el artículo 1058 del Código de Comercio y lo establecido 

en la cláusula sexta del clausulado de condicionamiento general de la póliza de vida 

grupo vital. 

 

2.3.  Nos oponemos. Reiteramos que no fue BBVA Seguros Colombia S.A. sino 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. la que expidió las referidas pólizas. Por otro 

lado, no es cierto que ésta última hubiere incurrido en incumplimiento de sus 

obligaciones legales y contractuales. Es evidente que los referidos contratos de 

seguro, plasmados en las pólizas de seguro de vida grupo deudores No. 02 219 

0000232010 y 02 227 0000011509 están viciados de nulidad, al no haber el señor 

Omar Villegas Londoño, declarado sobre su real estado de saludo, al momento de 

solicitar los respectivos amparos y por ende, no surge para BBVA Seguros de Vida 

Colombia S.A. obligación alguna derivada de dichas pólizas. 

 

2.4.  Nos oponemos. No es cierto que BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. 

hubiere incurrido en incumplimiento de sus obligaciones legales y contractuales. Es 

evidente que el contrato de seguro plasmado en la póliza de seguro de vida grupo 

Vital No. 011 está viciado de nulidad, al no haber el señor Omar Villegas Londoño, 

declarado sobre su real estado de saludo, al momento de solicitar el mismo; por lo 

cual, no surge para esta aseguradora obligación legal alguna derivada de dichas 

pólizas. 

 

2.5.  Nos oponemos. No es cierto que en el presente caso hubiere operado la 

prescripción extraordinaria en relación con el período de objeción con el que cuenta 

la aseguradora, pues no han pasado cinco (5) años desde la muerte del asegurado, 

puesto que éste último falleció el 7 de abril de 2019. 

 

2.6.  Nos oponemos. No es cierto que BBVA Colombia S.A. hubiere objetado el 

amparo de las pólizas de seguro de vida grupo deudores, debido a que las mismas 

fueron expedidas por BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. En relación con la 

pretendida prescripción ordinaria en relación con el período de objeción de amparo, 

nos oponemos; debido a que el fallecimiento del asegurado ocurrió el 7 de abril de 

2019 y la objeción se notificó al Banco BBVA Colombia S.A. el 16 de mayo de ese 

mismo año. 

 

2.7.  Nos oponemos. En primer lugar, porque las partes del contrato de seguro 

plasmado en la póliza de seguro de vida Grupo Deudores No. 02 219 0000232010 

y 02 227 0000011509 son: (i) el tomador: Banco BBVA Colombia S.A. y (ii) la 

aseguradora: BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.  

 

Los herederos del señor Omar Villegas Londoño no son parte de los contratos de 

seguro, plasmados en las referidas pólizas. En efecto, éstas últimas tenían como 

objeto fundamental amparar el pago de las obligaciones financieras adquiridas por 

aquel con el Banco BBVA Colombia S.A. Así las cosas, el único legitimado en la 

causa para solicitar el amparo del siniestro de la muerte del asegurado sería el Banco 

BBVA Colombia S.A. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, reiteramos: dichos contratos de seguro se encuentran 

viciados de nulidad por la reticencia en la cual incurrió el asegurado al momento de 

declarar sobre su estado de salud. 

 



 
 
 
 
 
 

2.8.  Nos oponemos. En primer lugar, porque las partes del contrato de seguro 

plasmado en la póliza de seguro grupo vital No. 011, son: (i) el tomador: Banco 

BBVA Colombia S.A. y (ii) la aseguradora: BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.  

 

Los herederos del señor Omar Villegas Londoño no son parte del contrato de 

seguro, plasmado en la referida póliza. En efecto, dicha póliza tenía como objeto 

fundamental amparar el pago de las obligaciones financieras adquiridas por aquel 

con el Banco BBVA Colombia S.A. Así las cosas, el único legitimado en la causa 

para solicitar el amparo del siniestro de la muerte del asegurado sería el Banco 

BBVA Colombia S.A. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, reiteramos: dicho contrato de seguro se encuentra 

viciado de nulidad por la reticencia en la cual incurrió el asegurado al momento de 

declarar sobre su estado de salud. 

 

2.9.  Nos oponemos. Reiteramos que a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. 

no le asiste obligación legal alguna con respecto a los demandantes por las 

razones indicadas en las anteriores pretensiones. Así las cosas, su actuar se ha 

ajustado, en todo momento, a la Ley, a las respectivas pólizas de seguro y a la 

buena fe y por ende, debe ser exonerada de cualquier tipo de condena. 

 

Solicitamos que se condene en costas a la parte actora. 

 

 

3. EXCEPCIONES: 
 

Propongo las siguientes: 

 

3.1.  FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA: 

 

El artículo 1037 del Código de Comercio establece claramente que las partes en 

el contrato de seguro son: el asegurador y el tomador. Según dicho artículo y de 

conformidad con el principio de la relatividad de los contratos, el único 

legitimado en la causa para demandar a la aseguradora, sería el banco BBVA 

Colombia S.A., en calidad de tomador y beneficiario de la póliza.  

 

Los demandantes, en calidad de herederos del asegurado, no están legitimados 

en la causa para demandar a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., vía una 

acción de responsabilidad civil contractual, porque el valor de las sumas 

aseguradas, tenía una destinación específica, que consistía en ser aplicado a las 

obligaciones financieras adquiridas por el señor Omar Villegas Londoño ante el 

Banco BBVA Colombia S.A.  

 

Tampoco ha operado ninguna de las causales legales ni contractuales de 

subrogación, que le permitan a los herederos del asegurado legitimarse en la 

causa. 

 

3.2.  NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO 

DERIVADO DE RETICENCIA: 

 

El asegurado no informó a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., al momento 

de suscribir los distintos formatos de la declaratoria de asegurabilidad, anexos a 

las pólizas de seguro de vida grupo deudores No. 02 219 0000232010 y 02 227 

0000011509 y de seguro de vida grupo Vital No. 011, que desde octubre de 2010 



 
 
 
 
 
 

tenía antecedentes médicos y patologías previas que afectaban su presanidad,  

como son: HTA (hipertensión arterial), además, se evidenciaron antecedentes 

médicos de Dislipidemia Mixta. Todas estas alteraciones y patologías son hechos 

relevantes que no fueron declarados y que motivaron la objeción al pago del 

respectivo seguro. 

 

La anterior información era determinante al momento de la suscripción de las 

solicitudes de asegurabilidad, ya que BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., se 

hubiera podido abstener de asegurar al señor Villegas Londoño, de haber sabido 

esas preexistencias, que modificaban su estado del riesgo o hubiere modificado 

las condiciones económicas del mismo. 

 

En efecto, el artículo 1058 del Código de Comercio dispone lo siguiente: 

 

“<Declaración del estado del riesgo y sanciones por inexactitud o 

reticencia>. El tomador está obligado a declarar sinceramente 

los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, 

según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La 

reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, 

conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el 

contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, 

producen la nulidad relativa del seguro.  
  

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario 

determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto 

si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias 

que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.  

  

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del 

tomador, el contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará 

obligado, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la 

prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima 

estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la 

prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo 

previsto en el artículo 1160. 

 

Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el 

asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido 

conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de 

la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a 

subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.” (Negrillas y 

subrayas fuera de texto original). 

 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. no conoció ni pudo conocer los vicios de 

la declaración. En este punto, hay que ser muy claros en que la aseguradora es 

una persona jurídica diferente al Banco BBVA Colombia S.A.; razón por la cual, 

los hechos o circunstancias que hubiere podido conocer el Banco, no eran de 

conocimiento de mi poderdante.  

 

Al respecto, dijo la Corte Suprema de Justicia: 

 

“Mientras que razonablemente es de esperar que sobre su salud el 

asegurado lo sepa todo, o por lo menos la información más 

relevante, el asegurador todo lo ignora. Y si el asegurador buscará 



 
 
 
 
 
 

información en otro lugar, operarían mecanismos de bloqueo a los 

datos, veda justificada por el derecho a la intimidad. Así las cosas, 

la fuente privilegiada —aunque no exclusiva— de conocimiento es 

el propio asegurado, porque autoriza el acceso a la historia 

clínica, permite el examen de su cuerpo o brinda los datos 

correspondientes, ya sea llenando una encuesta médica o a través 

de una entrevista con el galeno. Esta especie de ‘monopolio’ del 

conocimiento que maneje el asegurado sobre el estado de su salud 

y los antecedentes médicos, viene a justificar aún más la 

imposición de un especial deber de conducta que le conmina a 

obrar con absoluta honestidad en la declaración que haga, lo cual  

 

le prohíbe callar información relevante que a su disposición se 

halla y que en condiciones normales no es asequible para el 

asegurador, pues no se brinda a cualquiera. Por todo ello, es 

reprochable la conducta del asegurado que se escuda en que calló 

un dato significativo porque sobre él no le indagaron, aunque, 

repítase, una pregunta sobre úlceras en el estómago comprende 

razonablemente las del esófago’. (CSJ, Cas. Civil, Sent. dic. 

19/2005, Exp. 1997-5665-01. MP. Edgardo Villamil Portilla). 

(Negrillas y subrayas fuera de texto original). 

 

Debido a que el señor Omar Villegas Londoño, al momento de suscribir las 

respectivas solicitudes de seguro no declaró su verdadero estado de salud; BBVA 

Seguros de Vida S.A. no se encuentra en la obligación legal ni contractual de 

amparar el siniestro derivado de su deceso. 

 

Es de anotar, que tratándose de reticencia, el nexo causal entre la enfermedad y 

la causa de la muerte del asegurado no tiene importancia alguna, ya que la Ley 

estipula la obligación del asegurado, de declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinen su estado de riesgo.  

 

De esta forma, el legislador le atribuye al tomador o asegurado, con fundamento 

en el principio de la máxima buen fe, la carga contractual de declarar 

sinceramente el estado de riesgo, al momento de solicitar el seguro, so pena de 

que la aseguradora deniegue el pago de la póliza por configurarse la nulidad 

relativa del contrato de seguro, por la reticencia o dolo. 

 

En sentencia del 13 de septiembre de 2012, en un caso similar al que nos ocupa, 

el Honorable Tribunal Superior de Manizales, Sala Civil, Rad. 2011-300, afirmó 

que el asegurado debe obrar de buena fe en todas las etapas, es decir, en la pre 

contractual, la contractual y la post contractual, ya que es el único que conoce su 

estado real de asegurabilidad. 

 

En la sentencia anterior, también se citó una sentencia de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, de fecha 24 de octubre de 2005, en 

virtud de la cual afirmó que no puede existir una falta de lealtad, no se puede 

ocultar el estado real de asegurabilidad, porque coarta, limita y reduce la 

capacidad de contratar de la aseguradora, afectando su voluntad. 

 

La Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del 1 de septiembre de 2010, 

expediente identificado bajo el número de radicado 05001-3103-001-2003-

00400-01, sostuvo que es deber del asegurado informar, con exactitud la 

información relevante para celebrar el contrato de seguro. 



 
 
 
 
 
 

En efecto, el Honorable Tribunal, en dicha oportunidad manifestó lo siguiente: 

 

“(…) dicha norma ha sido analizada como aplicación 

específica del principio de buena fe inherente al contrato de 

seguros, pues esta modalidad negocial supone que el 

interesado declare sinceramente cuál es el nivel de riesgo que 

asumirá la entidad aseguradora, comoquiera que esa 

manifestación estructura la base del consentimiento acerca de 

la concesión del amparo y no sólo eso, contribuye a establecer 

el valor de la póliza, en función de la probabilidad estadística 

de que el riesgo asegurado acontezca”. 

 

Así mismo, el artículo 1158 del Código de Comercio establece la responsabilidad 

del asegurado en declarar su verdadero estado de riesgo, aún en el evento en que 

la aseguradora prescinda de la realización de un examen médico; en los 

siguientes términos: 

 

“SEGURO SIN EXAMEN MÉDICO: Aunque el asegurador 

prescinda del examen médico, el asegurado no podrá 

considerarse exento de las obligaciones a las que se refiere el 

artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar” 

(Negrillas y subrayas fuera de texto original). 

 

3.3.  NO COBERTURA DE LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS No. 

0013-0158-00-9611085877 y 0013-0158-00-9611363746: 

 

Las referidas obligaciones financieras adquiridas por el asegurado con el Banco 

BBVA Colombia S.A., no encuentran amparadas por BBVA Seguros de Vida 

Colombia S.A.; razón por la cual, debe absolverse a esta compañía del pago de 

la misma. 

 

3.4.  PRESCRIPCIÓN: 

 

Sin que el proponerla implique el reconocimiento de ningún derecho en cabeza 

de la parte demandante, la opongo contra cualquier pretensión extinta por el paso 

del tiempo. Art. 1081 Código de Comercio.  

 

3.5.  GENÉRICA O INNOMINADA: 

 

Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del Código 

General del Proceso, que indica que: “Cuando el juez halle probados los hechos 

que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la 

sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que 

deberán alegarse en la contestación de la demanda…”. 

 

 

4. PRUEBAS: 
 

4.1.  DOCUMENTAL: 

 

Anexamos copia del expediente del señor Omar Villegas Londoño ante BBVA 

Seguros de Vida Colombia S.A., que consta en treinta y dos (32) folios. 

 



 
 
 
 
 
 

5. ANEXOS: 

 

Lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 

Copia del correo electrónico enviado desde la dirección de correo electrónico de 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. (defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co) 

a la dirección electrónica del Despacho Judicial 

(cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), de fecha 23 de febrero de 2022, a las 

16:03. 

 

Poder para actuar otorgado a Tous Abogados Asociados S.A.S. 

 

Certificado de existencia y representación legal de BBVA Seguros de Vida 

Colombia S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Certificado de existencia y representación legal de TOUS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S. expedido por la Cámara de Comercio de Pereira. 

 

 

6. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 
 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.: Carrera 15 No. 95-65 Piso 6 Bogotá. 

Correo electrónico: defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co 

 

LA MIA: Calle 14 No. 23-153 de Pereira. 

Correos electrónicos: administracion@tousabogados.com, 

paulinatous@tousabogados.com. 

 

 

Con todo respeto; 

 

 
TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

NIT 900.411.483-2 

Abogado(a) inscrito(a): 

Paulina Tous Gaviria. 

C.C. No. 42.137.888 

T.P. No. 132.414 del C.S.J. 

Pereira, marzo de 2.022. 

PTG 
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BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

Nit. 800.240.882 - 0 

 

C E R T I F I C A : 
 

Que: El (a) Señor (a) OMAR VILLEGAS LONDOÑO (Q.E.P.D), quien en vida se identificaba con cédula de 

ciudadanía No. 4.532.434, adquirió la obligación No. 0013-0158-00-9611085877 con el Banco BBVA 

Colombia, la cual se encontraba asegurada bajo la Póliza de Seguro Vida Grupo Deudores No. 02 219 

0000232010, certificado No. 0013-0158-61-4005344932, con una periodicidad de pago mensual vencido y 

bajo las siguientes coberturas: 

 

AMPARO VR. ASEGURADO 

Vida (Muerte por cualquier causa) 
 

$51.000.000.00 
 

Incapacidad total y permanente  
 

$51.000.000.00 

 

 
La última prima cobrada fue por $38.250, correspondiente al periodo del 22/10/2019 al 21/11/2019. 
 
La póliza fue formalizada con fecha 30/08/2017 y revocada por mora (impago) el día 21/11/2019. El 
beneficiario oneroso de la póliza fue BBVA Colombia, 100%. 
 
Se expide la presente certificación en la ciudad de Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de marzo del año 
dos mil veintidós (2022). 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Rafael Enrique Cabrera Guzmán 
Gerencia Canales y Servicios 
BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. 
 
Elaborado por: JEA. 
Se adjunta copia del Clausulado con condiciones generales de la póliza. 
 
 
- Artículo 1068 del Código de Comercio.-Terminación Automática del contrato de Seguros “La mora en el pago de la prima de la 
póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y 
dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por la ocasión de la expedición de 
contrato”. 
 
 
“En nombre de BBVA SEGUROS reiteramos nuestro interés en servirle cada día mejor, por lo cual quedamos atentos a atender 

sus  solicitudes y a resolver sus inquietudes a través de nuestra línea de servicio al Cliente en Bogotá al 307 8080 y a nivel nacional al 01 800 

09 34020. También podrá acudir a nuestro Defensor del Consumidor Financiero, cuya función es la de ser vocero de los clientes o usuarios 

ante BBVA SEGUROS, así como conocer y resolver de manera objetiva y gratuita las quejas relativas a la prestación del servicio.  Para este 

efecto debe enviar una solicitud escrita al Dr. Guillermo Dajud Fernández, Defensor del Consumidor Financiero principal, o a su suplente, Dr. 

Ángela Lucia Bibiana Gómez de lunes a viernes a la Carrera 9 No. 72-21 Piso 2º, en Bogotá, D.C.; teléfono 343 8385, fax 343 8387, por 

correo electrónico al e-mail: defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co o directamente en cualquiera de las oficinas de BBVA SEGUROS.  Dicha 

solicitud debe contener los nombres y apellidos completos del reclamante, su documento de identidad, domicilio y dirección o e-mail para 

recepción de la correspondencia, número de teléfono y/o fax, y una descripción de los hechos y derechos que se consideren vulnerados.” 

mailto:defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co


 

 

 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

Nit. 800.240.882 - 0 

 

C E R T I F I C A : 
 

Que: El (a) Señor (a) OMAR VILLEGAS LONDOÑO (Q.E.P.D), quien en vida se identificaba con cédula de 

ciudadanía No. 4.532.434, adquirió la obligación No. 0013-0158-00-9611363746 con el Banco BBVA 

Colombia, la cual se encontraba asegurada bajo la Póliza de Seguro Vida Grupo Deudores No. 02 227 

0000011509, certificado No. 0013-0158-60-4005427489, con una periodicidad de pago mensual vencido y 

bajo las siguientes coberturas: 

 

AMPARO VR. ASEGURADO 

Vida (Muerte por cualquier causa) 
 

$18.750.000.00 
 

Incapacidad total y permanente  
 

$18.750.000.00 

 

 
La última prima cobrada fue por $18.000, correspondiente al periodo del 19/09/2019 al 18/10/2019. 
 
La póliza fue formalizada con fecha 19/09/2017 y revocada por mora (impago) el día 18/10/2019. El 
beneficiario oneroso de la póliza fue BBVA Colombia, 100%. 
 
Se expide la presente certificación en la ciudad de Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de marzo del año 
dos mil veintidós (2022). 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Rafael Enrique Cabrera Guzmán 
Gerencia Canales y Servicios 
BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. 
 
Elaborado por: JEA. 
Se adjunta copia del Clausulado con condiciones generales de la póliza. 
 
 
- Artículo 1068 del Código de Comercio.-Terminación Automática del contrato de Seguros “La mora en el pago de la prima de la 
póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y 
dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por la ocasión de la expedición de 
contrato”. 
 
 
“En nombre de BBVA SEGUROS reiteramos nuestro interés en servirle cada día mejor, por lo cual quedamos atentos a atender 

sus  solicitudes y a resolver sus inquietudes a través de nuestra línea de servicio al Cliente en Bogotá al 307 8080 y a nivel nacional al 01 800 

09 34020. También podrá acudir a nuestro Defensor del Consumidor Financiero, cuya función es la de ser vocero de los clientes o usuarios 

ante BBVA SEGUROS, así como conocer y resolver de manera objetiva y gratuita las quejas relativas a la prestación del servicio.  Para este 

efecto debe enviar una solicitud escrita al Dr. Guillermo Dajud Fernández, Defensor del Consumidor Financiero principal, o a su suplente, Dr. 

Ángela Lucia Bibiana Gómez de lunes a viernes a la Carrera 9 No. 72-21 Piso 2º, en Bogotá, D.C.; teléfono 343 8385, fax 343 8387, por 

correo electrónico al e-mail: defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co o directamente en cualquiera de las oficinas de BBVA SEGUROS.  Dicha 

solicitud debe contener los nombres y apellidos completos del reclamante, su documento de identidad, domicilio y dirección o e-mail para 

recepción de la correspondencia, número de teléfono y/o fax, y una descripción de los hechos y derechos que se consideren vulnerados.” 

mailto:defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co


CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

Póliza de Vida Grupo Vital
CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.
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CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.

BBVA Colombia Establecimiento Bancario. Producto de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., comercializado a través del uso de la red del Banco BBVA en Colombia.



CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.
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CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.
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CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.

BBVA Colombia Establecimiento Bancario. Producto de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., comercializado a través del uso de la red del Banco BBVA en Colombia.



CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.

BBVA Colombia Establecimiento Bancario. Producto de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., comercializado a través del uso de la red del Banco BBVA en Colombia.



CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.

BBVA Colombia Establecimiento Bancario. Producto de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., comercializado a través del uso de la red del Banco BBVA en Colombia.



CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.
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CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.

BBVA Colombia Establecimiento Bancario. Producto de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., comercializado a través del uso de la red del Banco BBVA en Colombia.



CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.

BBVA Colombia Establecimiento Bancario. Producto de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., comercializado a través del uso de la red del Banco BBVA en Colombia.



CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.
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CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.
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CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.
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CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.
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CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.

BBVA Colombia Establecimiento Bancario. Producto de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., comercializado a través del uso de la red del Banco BBVA en Colombia.



CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.
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CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.
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CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.
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CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.

BBVA Colombia Establecimiento Bancario. Producto de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., comercializado a través del uso de la red del Banco BBVA en Colombia.



CLÁUSULA QUINTA: REVOCACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con los artículos 1071 y 1159 del Código de Comercio, el contrato de seguro podrá 
ser revocado unilateralmente por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al 
asegurador.

En tal caso, el tomador será responsable de pagar todas primas causadas hasta la fecha de 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del recibo de tal comunicación por “LA 
COMPAÑÍA” o en la fecha especi�cada por el tomador para tal terminación, si es posterior a la fecha 
de recibo de la comunicación.

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por “LA COMPAÑÍA”.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace con sujeción a un 
cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha 
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero “LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones 
respecto de su cobertura individual.

Aunque la compañía prescinda de examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones referidas en esta cláusula, ni de las sanciones a que su infracción diere lugar.

CLÁUSULA SÉPTIMA: IRREDUCTIBILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionismo del contrato, el 
valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

B. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE, CAUSADO DURANTE EL 
PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES

EL TOMADOR

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número 
determinado de personas, quien obra por cuenta propia o ajena y traslada los riesgos propios de 
este seguro a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. y es el responsable del pago de las primas.

GRUPO ASEGURADO

Es el conformado por personas naturales vinculadas bajo una misma personería jurídica, en virtud 
de una situación legal o reglamentaria, o que tienen con una tercera persona (TOMADOR) 
relaciones estables de la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con el propósito de 
contratar el seguro de vida.

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable para la iniciación de la vigencia del 
seguro.

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, “LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de 
intereses un plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada vencimiento. Durante dicho plazo 
se considerará el seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún siniestro, “LA COMPAÑÍA” 
tendrá la obligación de pagar el valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o 
fracciones causadas pendientes de pago por parte del tomador, hasta completar la anualidad 
respectiva.

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se 
producirá la terminación automática del contrato de seguro y “LA COMPAÑÍA” quedará libre de 
toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la expiración de dicho plazo.

Las primas están calculadas con forma de pago anual, pero pueden ser pagadas en fracciones 
semestrales, trimestrales o mensuales, mediante la aplicación de las tarifas correspondientes a 
dicha modalidad de pago.

CONDICIONES DEL SEGURO

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., con sujeción a las condiciones del presente contrato de 
seguro y con base y en consideración de las declaraciones que aparecen en la solicitud de seguro, la 
carátula de la póliza y en los condicionados general y particular, que hacen parte de la presente 
póliza, ha convenido con el tomador en celebrar el contrato de seguro que se regirá por las 
siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO BÁSICO

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, CUBRE 
A LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE SEA POR CAUSA 
NATURAL O ACCIDENTAL, SI ESTA SE PRESENTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO PARA INGRESAR AL MISMO.

EN DESARROLLO DE LO ANTERIOR, “LA COMPAÑÍA” PAGARÁ A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR 
ASEGURADO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, SIEMPRE CON SUJECIÓN AL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y A LA LEY.

LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE SEGURO SE ENCUENTRA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:

1. LA MUERTE DEL ASEGURADO MIEMBRO DEL GRUPO ASEGURADO NO SE PUEDE PRESENTAR 
POR CAUSA O CON OCASIÓN DE LOS ASUNTOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 
PRESENTE CONTRATO (EXCLUSIONES) O DE LAS EXCLUSIONES DE LEY, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ALLÍ ESTABLECIDOS.

2. EL ASEGURADO DEBE CUMPLIR CON LAS CALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PREVISTAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEY PARA FORMAR PARTE E INGRESAR AL GRUPO ASEGURADO.

CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S. A. NO EFECTUARÁ PAGO ALGUNO BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO DE SEGURO, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

A. CUANDO EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO SEA OCASIONADO POR HOMICIDIO CAUSADO 
DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO.

CLÁUSULA OCTAVA: INEXACTITUD RESPECTO DE LA DECLARACIÓN DE LA EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, 
se aplicarán las siguientes normas:

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el 
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor 
guarde relación matemática con la prima anual percibida por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el literal b.

CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por el presente seguro y sus anexos, termina 
por las siguientes causas:

a. Por mora en el pago de la prima, en los términos previstos por el Código de Comercio y las 
     cláusulas del presente seguro.
b. Cuando el tomador o el asegurado solicite por escrito la exclusión del seguro.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.
d. A la terminación o revocación del contrato por parte del tomador.
e. En el aniversario de vigencia del seguro más próximo a la fecha en que el asegurado cumpla la 
     edad de 70 años.
f. Al momento en que a un asegurado se le pague el 100 % de la suma asegurada contemplada en el 
   anexo de Incapacidad Total y Permanente, o en el anexo de Muerte Accidental y Bene�cios por 
   Desmembración, si han sido contratados por el tomador.
g. En el momento de disolución del grupo asegurado. Para los efectos de este contrato, se 
     entenderá disuelto el grupo cuando este quede integrado por un número inferior a 10 asegurados 
     durante la vigencia del seguro.

CLÁUSULA DÉCIMA: RENOVACIÓN

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento no manifestaren lo 
contrario, el contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin 
perjuicio de lo estipulado en la cláusula quinta de la presente póliza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 65 años de edad que se separen del grupo después de haber 
permanecido en él por lo menos durante un año continuo, tendrán derecho a asegurarse en el 
amparo de vida sin nuevos requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la 
que tengan bajo este seguro, pero sin bene�cios ni amparos adicionales, en cualquiera de los planes 
de seguro individual de los que emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes temporales o 
crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá con las condiciones de admisión de riesgo que traía, pero 
con los ajustes en la tarifa del plan que se tome a la edad alcanzada por el asegurado y su ocupación 
en la fecha de esta solicitud.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

“LA COMPAÑÍA” o el tomador cuando sea autorizado y bajo los parámetros e instrucciones 
impartidas por LA COMPAÑÍA para tal efecto, expedirá para cada asegurado un certi�cado 
individual con aplicación a este seguro. En caso de cambio de bene�ciarios, de valor asegurado, 
modi�cación de coberturas o cambios en las condiciones del contrato, se expedirá un nuevo 
certi�cado que reemplazará al anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El bene�ciario del seguro puede ser a título gratuito u oneroso, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

a. Será bene�ciario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
asegurado. En los demás casos, el bene�ciario será a título oneroso. El bene�ciario a título oneroso 
deberá ser designado en forma expresa en el presente contrato.
b. El bene�ciario a título gratuito carecerá, en vida del asegurado, de un derecho propio en el seguro 
contratado a su favor. Lo tendrá el bene�ciario a título oneroso, pero no podrá ejercerlo sin el 
consentimiento escrito del asegurado. Con la muerte del asegurado nacerá, o se consolidará, según 
el caso, el derecho del bene�ciario.
c. Cuando el bene�ciario sea título gratuito, el asegurado lo podrá cambiar en cualquier momento, 
pero tal cambio solo surtirá efecto a partir de la fecha de recibo de la noti�cación escrita a “LA 
COMPAÑÍA”.
d. Cuando no se designe bene�ciario, o la designación se haga ine�caz o quede sin efecto por 
cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de este en la otra mitad. Igual regla se aplicará en el evento de que se designe 
genéricamente como bene�ciarios a los herederos del asegurado.
e. Cuando el asegurado y el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha 
muerto primero, tendrán derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las 
proporciones indicadas en el literal anterior, si el título de bene�ciario es gratuito; si es oneroso, 
tendrán derecho los herederos del bene�ciario.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AVISO DE SINIESTRO

En caso de siniestro en relación con cualquiera de los asegurados bajo el presente contrato, el 
tomador o bene�ciario deberá dar aviso a “LA COMPAÑÍA” dentro de los 10 días comunes 
siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO

“LA COMPAÑÍA “ pagará a los bene�ciarios del presente seguro el valor asegurado, cuando se 
declare judicialmente la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, mediante sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, bajo caución de restituirla si el ausente reapareciera, siempre y 
cuando cumplan con todas las siguientes condiciones:
1. Presenten aviso a la compañía de la desaparición del asegurado dentro de los tres (3) meses 
siguientes contados desde el último día que se haya tenido noticias del ausente.
2. Dentro de los dos (2) años siguientes al último día en que se haya tenido noticias del ausente, 
presenten a la compañía la documentación para poder tramitar la reclamación, de forma tal que el 
único documento que haga falta por entregar a la Compañía corresponda a la sentencia mediante la 
cual sea declarada la muerte presunta por desaparecimiento del asegurado, la cual debe ser 
presentada inmediatamente sea proferida y ejecutoriada.
3. Que la póliza se encuentre vigente al momento de la sentencia.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PAGO DE SINIESTROS

De acuerdo con el artículo 1080 del Código de Comercio, “LA COMPAÑÍA” pagará el valor del 
seguro dentro del mes siguiente a la fecha en que el bene�ciario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA COMPAÑÍA” reconocerá al bene�ciario 
además del valor a pagar, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago.

Para el pago del siniestro, los bene�ciarios entregarán a “LA COMPAÑÍA” las pruebas necesarias y 
cualquier otro documento indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de exigir para 
acreditar la ocurrencia del siniestro, así como su calidad de bene�ciarios.

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para permitirle la investigación del siniestro. En caso de incumplimiento de está obligación, 
“LA COMPAÑÍA” podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a los bene�ciarios, o directamente a estos la 
suma que está obligada por el presente seguro y sus anexos, si los hubiere.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RECLAMACIÓN

El bene�ciario podrá acreditar la ocurrencia del siniestro presentando, entre otros, los siguientes 
documentos:
• Aviso de reclamo original del certi�cado individual de seguro
• Registro civil de defunción del asegurado fallecido
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía
• Historia clínica completa
• Documento de identidad que acrediten la calidad de bene�ciario
• Informe del médico tratante con pronóstico y evolución, si el reclamo es por Incapacidad Total
   y Permanente

Si la muerte es ocasionada por un accidente, además de los anteriores: 
Acta de levantamiento del cadáver y protocolo de la necropsia. BBVA Seguros podrá solicitar 
documentos adicionales a los mencionados cuando no se haya acreditado la ocurrencia del 
siniestro.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigor a partir de la hora 24 del día de aprobación de la solicitud por 
parte de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., siempre y cuando sea pagada la prima dentro de las 
condiciones previstas en el presente contrato y de acuerdo con la ley.

Respecto de cada asegurado individualmente considerado, el contrato entrará en vigor a partir de la 
hora 24 del día de aprobación de la solicitud individual por parte de BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A., siempre y cuando se haya pagado la prima dentro de las condiciones previstas en el presente 
contrato y de acuerdo con la ley.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE INSPECCIÓN

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del tomador que se 
re�eran al manejo de este seguro.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES

Para cualquier noti�cación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipulaciones 
anteriores, deberá consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será prueba su�ciente de la 
noti�cación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o certi�cado dirigido a la 
última dirección registrada por las partes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PRESCRIPCIÓN

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1081 del Código de Comercio las acciones derivadas del 
presente contrato prescribirán en forma ordinaria o extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES LEGALES

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la presente póliza se regirá por lo estipulado 
en el Código de Comercio y demás normas concordantes y complementarias.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIÓN DEL TOMADOR / ASEGURADO DE 
SUMINISTRAR INFORMACIÓN

Con fundamento en las normas legales vigentes, el tomador o asegurado del presente contrato de 
seguro mantendrá vigente la información que exige La Compañía como requisito para la vinculación 
de clientes, según los formularios propuestos y, para el efecto, la actualizará al momento de 
revocación o por lo menos anualmente. Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá suministrar la información como requisito previo 
para el respectivo pago.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: REHABILITACION DEL SEGURO

En esta modalidad de seguro no aplica la opción de rehabilitación 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el presente contrato, 
se �ja como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia.

NOTA: BANCO BBVA COLOMBIA ACTÚA BAJO LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., Y POR LO TANTO, NO ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN 
FRENTE AL CLIENTE RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA 
TRANSACCIÓN.

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Tomador ______________________________________________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________   

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones, lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE Y ANTES DE CUMPLIR EL 
ASEGURADO LA EDAD DE 65 AÑOS, QUEDARE INCAPACITADO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN HASTA POR EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA ESTE ANEXO Y QUE CONSTA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES.

PARA EFECTOS DE ESTE BENEFICIO, INCLUYENDO LOS REGIMENES ESPECIALES, SE ENTIENDE 
POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO COMO 
RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD, QUE LE IMPIDA TOTAL Y PERMANENTEMENTE 
REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD U OCUPACION. DICHA INCAPACIDAD SE CONSIDERARÁ 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INFERIOR A CIENTO 
VEINTE (120) DÍAS COMUNES Y CUANDO LA PÉRDIDA DE INCAPACIDAD LABORAL CALIFICADA 
EN PRIMERA INSTANCIA POR EL MÉDICO DETERMINADO POR LA ASEGURADORA Y EN LAS 
DEMÁS INSTANCIAS POR LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONALES DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, SEA SUPERIOR AL 65% Y NO HAYA SIDO PROVOCADA A SÍ MISMO POR EL 
ASEGURADO.

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA EFECTOS 
DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁ COMO TAL: (I) LA PÉRDIDA DE LA VISIÓN POR AMBOS 
OJOS, (II) LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES, (III) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
Y DE TODO UN PIE; (IV) LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO O DE TODO UN PIE JUNTO CON LA 
VISIÓN POR UN OJO; (V) LA PÉRDIDA DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN.

ESTE AMPARO SE CONFIGURA EXCLUSIVAMENTE CON LA FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA 
INCAPACIDAD, LA CUAL SE CONSIDERARÁ LA FECHA DEL SINIESTRO, Y SU INDEMNIZACIÓN NO 
ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA; POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN 
POR DICHA INCAPACIDAD, LA COMPAÑÍA QUEDARÁ LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD EN 
LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO INCAPACITADO.

1.2. DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON 
BASE EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO:

a. POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO       60%
b. POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE       60%
c. POR LA PÉRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO    60%

PARA LOS EFECTOS DE ESTE AMPARO:

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA.
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL.
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA.

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”: LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL.

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

A. LAS LESIONES PRODUCIDAS INTENCIONALMENTE POR CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O 
POR LOS BENEFICIARIOS DE LA PÓLIZA, LO MISMO QUE LA TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA ESTE 
VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE
B. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
C. USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
D. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
E. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL
F. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ 
TOTAL Y PERMANENTE

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN

Que se adhiere a la Póliza de Vida Grupo No. _______________________________
Vigencia Desde las 24:00 horas del _______________________________________
Hasta las 24:00 horas del _______________________________________________

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y exclusiones lo mismo que a las 
siguientes condiciones:

1. AMPARO

1.1. MUERTE ACCIDENTAL

LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE 
OBLIGA A PAGAR A LOS BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA 
(180) DÍAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL 
PRESENTE ANEXO CAUSE LESIONES CORPORALES AL ASEGURADO, Y ESTE FALLECIERE COMO 
CONSECUENCIA DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
HAYA ALCANZADO LOS 65 AÑOS DE EDAD.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO, SE ENTIENDE POR ACCIDENTE AQUELLAS LESIONES 
CORPORALES SUFRIDAS POR EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA EXCLUSIVA DE CAUSAS 
EXTERNAS, FORTUITAS, VIOLENTAS E INDEPENDIENTES DE LA VOLUNTAD DEL TOMADOR, 
ASEGURADO O BENEFICIARIO POR LA CUAL RESULTE LA MUERTE O DAÑO.

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS:

MORDEDURA DE ANIMALES, PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRÁCTICA DE 
DEPORTES Y COMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODUCIDOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O DE MEDICINAS POR TRATAMIENTO MÉDICO, 
LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SÍSMICOS, TERREMOTOS, HURACANES, 
INUNDACIONES, VOLCANES, Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO 
CALIFICADO.

1.2. BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO LAS 
SUMAS QUE RESULTEN DE APLICAR AL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO, LOS PORCENTAJES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, SI DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO SUFRA LESIONES 
CORPORALES, ESTAS DAN LUGAR A UNA DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

a. PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS  100%
b. PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O AMBOS PIES O DE UNA MANO Y UN PIE 100%
c. PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL  100%
     E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN OJO
d. PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA O DE LA AUDICIÓN  100%
     DE AMBOS OÍDOS
e. POR LA PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   60%
     DE UNA MANO O DE UN PIE
f.   POR LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN OJO 60%
g. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DEL DEDO  20%
     PULGAR DE UNA DE LAS MANOS
h. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE    10%
     CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS
i.   POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE   10%
     DE CADA UNO DE LOS DEDOS DE LOS PIES

(I) SE CONSIDERA PÉRDIDA DE:

a. MANOS: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MUÑECA
     O PARTE PROXIMAL DE ELLA
b. PIES: LA INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR EL TOBILLO
     O PARTE PRÓXIMA DE ÉL
c. VISIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN
d. AUDICIÓN: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA AUDICIÓN DE AMBOS OÍDOS.
e. HABLA: LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA

(II) SE CONSIDERA “INUTILIZACIÓN”:

LA PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL

EN NINGÚN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE 
ANEXO, PODRÁ SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES PARA DICHO ANEXO.

2. EXCLUSIONES

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE, BAJO EL 
PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PERDIDA ALGUNA, INCLUYENDO LA DE LA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE:
a. CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD
b. GUERRA (DECLARADA O NO), INVASIÓN, GUERRA CIVIL, TUMULTO, REVOLUCIONES, 
     CONMOCIÓN CIVIL E INSURRECCIÓN
c. HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL PRESENTE ANEXO. 
     VENCIDO DICHO PERIODO, LA COMPAÑÍA AMPARA EL HOMICIDIO
d. SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE O LA 
     TENTATIVA DE SUICIDIO VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, CONSCIENTE O INCONSCIENTE.
e. CUANDO EL ASEGURADO CONDUZCA O VIAJE COMO PASAJERO EN MOTOCICLETAS, 
     CUATRIMOTOS, O BICIMOTOS
f.  USO DE PLANEADORES, COMETAS O ALAS DELTA
g. LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ANTE LA FUERZA 
     MILITAR, NAVAL, AÉREA O DE LA POLICÍA
h. LOS ACTOS CAUSADOS POR VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO, DE CUALQUIER 
     NORMA DE CARÁCTER PENAL
i. RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE FISIÓN NUCLEAR, O FUSIÓN NUCLEAR
   O RADIOACTIVIDAD
j. ENCONTRÁNDOSE EN FORMA VOLUNTARIA BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS 
   EMBRIAGANTES O ALUCINÓGENOS Y SEA ESTA CIRCUNSTANCIA LA CAUSA DE LA INVALIDEZ
k. CUANDO SE ENCUENTRE EN CUALQUIER TIPO DE AERONAVE, SALVO QUE VIAJE DE 
     PASAJERO EN UNA AEROLÍNEA COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA  
     PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE PASAJEROS

3. EXÁMENES MÉDICOS

“LA COMPAÑÍA” podrá hacer examinar al asegurado tantas veces como lo estime conveniente, 
mientras se encuentre un reclamo pendiente bajo el presente anexo.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE INTERNACIONAL

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el presente anexo hace parte de la póliza de vida 
grupo arriba indicada y queda sujeto a las estipulaciones que a continuación se señalan.

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO

“LA COMPAÑÍA” GARANTIZA LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO Y/O DEL 
BENEFICIARIO DE UNA AYUDA MATERIAL INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN ECONÓMICA 
O DE SERVICIOS, CUANDO ESTOS SE ENCUENTRE EN DIFICULTADES, COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO DE UN VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO 
HABITUAL, REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN PARA EFECTOS DE LAS 
PRESTACIONES A LAS PERSONAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
CONSIGNADOS EN EL PRESENTE ANEXO Y POR HECHOS DERIVADOS DE LOS RIESGOS 
ESPECIFICADOS EN EL MISMO.

SEGUNDA: COBERTURAS A LAS PERSONAS

a. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO, 
EN AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO EL MÉDICO QUE LE ATIENDA, 
HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL EN COLOMBIA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
EL TRASLADO SEA EL ADECUADO. LA COBERTURA A ESTE SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

b. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DE UNO DE LOS ASEGURADOS IMPIDA LA CONTINUACIÓN 
DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES 
HASTA SU DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE ENCUENTRA 
HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR 
TAL TRASLADO.

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS O REPATRIADAS FUERA MENOR DE 15 AÑOS 
Y NO TUVIESE QUIEN LE ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 
ADECUADA PARA QUE LE ATIENDA DURANTE EL VIAJE HASTA SU DOMICILIO O LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN. LA COBERTURA A DICHO SERVICIO SERÁ ILIMITADA.

c. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA

EN CASO DE REPATRIACIÓN, “LA COMPAÑÍA” ORGANIZARÁ Y PAGARÁ LOS SERVICIOS DE 
TRASLADO DEL BENEFICIARIO EN AMBULANCIA HASTA EL AEROPUERTO, PARA LLEVAR A 
CABO LA REPATRIACIÓN; Y UNA VEZ REPATRIADO, DESDE EL AEROPUERTO HASTA SU 
DOMICILIO HABITUAL O HASTA EL CENTRO HOSPITALARIO.

d. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO

EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE 
HOSPITALIZACIÓN, Y LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO 
POR ÉL, CON UN MÁXIMO DE 70 SMLD

EN EL EXTRANJERO, LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL VIAJE DE IDA Y VUELTA Y LOS 
GASTOS DE ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN EN UN HOTEL ELEGIDO POR ÉL, CON UN MÁXIMO 
DE 200 SMLD.

e. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

LA COMPAÑÍA ABONARÁ LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO, CUANDO 
TENGA QUE INTERRUMPIR EL VIAJE POR FALLECIMIENTO EN COLOMBIA DEL CÓNYUGE O UN 
FAMILIAR HASTA PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD, HASTA EL LUGAR DE INHUMACIÓN Y 
DE VUELTA PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, SIEMPRE QUE NO PUEDA EFECTUAR TAL 
DESPLAZAMIENTO CON EL MEDIO PROPIO DE TRANSPORTE UTILIZADO EN EL VIAJE. EL LÍMITE 
MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN ES DE 900 SMLD

f. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD EN EL EXTRANJERO

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO, SE 
PRESENTASEN LESIONES O ENFERMEDADES NO EXCLUIDAS DE LA COBERTURA, LA 
COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O MEDIANTE REEMBOLSO, SI EL GASTO HUBIERA SIDO 
PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN, DE 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE LOS HONORARIOS MÉDICOS Y DE LOS PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE LE ATIENDA.

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS CON EL CENTRO MÉDICO Y CON 
LOS FACULTATIVOS QUE ATIENDAN AL ASEGURADO O BENEFICIARIO, PARA SUPERVISAR QUE 
LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA.

EL LÍMITE MÁXIMO DE ESTA PRESTACIÓN, POR TODOS LOS CONCEPTOS Y POR VIAJE, SERÁ 
DEL EQUIVALENTE A 3.000 SMLD.

g. GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TENDRÁ ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE 
URGENCIA DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO, CON UN LÍMITE MÁXIMO POR ESTE 
CONCEPTO DE 50 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO.

h. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO 
POR LESIÓN O ENFERMEDAD

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 
CUANDO POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE PROLONGAR 
LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA ASISTENCIA HOSPITALARIA. DICHOS GASTOS 
TENDRÁN UN LÍMITE DE 200 SMLD POR BENEFICIARIO Y POR EVENTO, Y SIN RESTRICCIÓN DE 
SUMAS DIARIAS O NÚMERO DE DÍAS.

i. REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, LA COMPAÑÍA 
EFECTUARÁ LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 
CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO, HASTA SU INHUMACIÓN EN COLOMBIA.

j. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, 
DE USO HABITUAL DEL ASEGURADO O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA POSIBLE 
OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS POR OTROS. SERÁ POR CUENTA DEL 
ASEGURADO Y LOS BENEFICIARIOS EL COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 
IMPUESTOS DE ADUANAS.

k. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA 
JURÍDICA, EN EL CASO DE QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS, ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR 
POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO POR UNA LESIÓN O ENFERMEDAD SÚBITA O 
POR FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA 
SOPORTARÁ LOS GASTOS DEL TIQUETE DE IDA EN AEROLÍNEA COMERCIAL DE UN EJECUTIVO 
DESIGNADO POR EL ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN LABORAL 
ENCOMENDADA AL PRIMERO.

l. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, PIERDE O LE ES ROBADO UN 
DOCUMENTO IMPORTANTE PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 
PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL 
REEMPLAZO DE TALES DOCUMENTOS.

m. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA

EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL 
EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO 
ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, O POR EL 
ABOGADO. LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA CONTACTADO.

n. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS 
DE LOS ASEGURADOS O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS 
OTORGADAS.

TERCERA: COBERTURAS AL EQUIPAJE

a. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO DE 
SU EQUIPAJE Y EFECTOS PERSONALES EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y 
COLABORARÁ EN LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN.

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU 
TRASLADO HASTA EL LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL ASEGURADO O HASTA 
SU DOMICILIO HABITUAL.

b. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL

EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN VUELO 
REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, Y NO 
FUESE RECUPERADO DENTRO DE LAS 24 HORAS SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA 
ABONARÁ AL ASEGURADO LA CANTIDAD DE 20 SMLD PARA VIAJES NACIONALES Y 240 SMLD 
PARA VIAJES INTERNACIONALES, SIN PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 
AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO.

c. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE

EN CASO DE VIAJES AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA 
DEFINITIVA DE SU EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE RECONOCERÁ LA SUMA DE 4 SMLD POR KILOGRAMO, 
MÁXIMO 60 KILOGRAMOS POR VIAJE, DESCONTANDO LO ABONADO POR LA AEROLÍNEA. PARA 
ELLO EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA DENUNCIA DE LA PÉRDIDA ANTE LA 
AEROLÍNEA Y LA RESPUESTA FORMAL DE LA AEROLÍNEA DE LA PÉRDIDA DEFINITIVA DEL 
EQUIPAJE.

CUARTA: EXCLUSIONES

NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO, LAS PRESTACIONES Y HECHOS 
SIGUIENTES:

a. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 
     CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, SEGÚN SU 
     DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA.
b. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO DE 
     COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
     PÓLIZA.
c. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y DE LAS 
     DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.
d. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO SEA ESTE VOLUNTARIO O INVOLUNTARIO, 
     CONSCIENTE O INCONSCIENTE Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE OCASIONEN EN SU 
     TENTATIVA.
e. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HECHOS PUNIBLES 
    O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.
f. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS 
    POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, NARCÓTICOS O 
    MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR ENFERMEDADES 
    MENTALES.
g. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA POR 
    EMBARAZO.
h. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN COMPETICIÓN.
i. CUALQUIER CONDICIÓN CONOCIDA POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO CON 
    ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DE ESTE ANEXO, ENTENDIÉNDOSE POR TALES, 
    CUALQUIER ENFERMEDAD, LESIÓN O DEFECTO QUE SE HAYA MANIFESTADO, 
    DIAGNOSTICADO O TRATADO ANTES DE LA FECHA DE LA INICIACIÓN DEL PRESENTE 
    AMPARO, YA QUE SE TRATA DE SITUACIONES Y HECHOS CIERTOS NO ASEGURABLES DE 
    ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA, LAS CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

a. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO.
b. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES COMO 
INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES CICLÓNICAS, 
CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS.
c. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.
d. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS FUERZAS O 
CUERPOS DE SEGURIDAD.
e. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.
f. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
APUESTAS, DESAFÍOS O RIÑAS.

QUINTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo, se entenderá por:

1. Tomador de seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente corresponden al bene�ciario.

2. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los 
derechos derivados del contrato. Tienen además la condición de bene�ciario:

    El titular de la póliza.

    El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales
    aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y en
    cualquier medio de locomoción.

3. SMLD:
Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, 
y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

SEXTA: ÁMBITO TERRITORIAL 

El derecho a las prestaciones de este anexo comenzará a partir del kilómetro 15 desde la dirección 
que �gura en la póliza del asegurado. Las coberturas referidas a las personas y a sus equipajes se 
extenderán a cualquier país del mundo y al territorio de la República de Colombia, siempre y cuando 
la permanencia del asegurado y/o bene�ciario(s) fuera de su domicilio habitual no sea superior a 90 
días comunes.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO
En caso de un evento cubierto por el presente contrato, el bene�ciario deberá solicitar siempre la 
asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de asistencia, debiendo 
informar el nombre de bene�ciario, el destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, la dirección del inmueble bene�ciario, el número de teléfono y el 
tipo de asistencia que precisa. Las llamadas telefónicas serán de cobro revertido, y en los lugares 
que no fuera posible hacerlo así, el bene�ciario podrá recuperar a su regreso el importe de las 
llamadas, contra presentación de los recibos En cualquier caso no podrán ser atendidos los 
reembolsos de asistencia prestadas por servicios ajenos a esta Compañía.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO
Ninguna de las partes será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. Se entiende por fuerza 
mayor las causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, insurrección, 
terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos de gobiernos o de 
administración, fenómenos de la naturaleza y generalmente toda causa imprevisible que 
razonablemente impide a alguna de las partes cumplir sus obligaciones.

NOVENA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD
El proveedor de servicios de LA COMPAÑÍA responde por los riesgos amparados de conformidad a 
la de�nición que de los mismos trae el presente anexo. En consecuencia no será responsable de 
coberturas adicionales, de hechos fortuitos que sobrevengan en el desarrollo de la prestación de los 
servicios por parte de los proveedores a dicha prestación. Para el efecto, proveedores signi�cará: 
técnicos, cerrajeros, electricistas, plomeros, vidrieros, hoteles, vigilantes, ambulancias y cualquier 
otra entidad que suministra la asistencia autorizada.

DECIMA: REEMBOLSO
Si LA COMPAÑÍA no puede prestar el servicio a través de su red de proveedores, le reembolsará al 
bene�ciario el valor que este hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
cubiertos, hasta los límites indicados en cada uno de ellos, siempre y cuando cumpla con las 
siguientes obligaciones:

   El bene�ciario deberá solicitar la autorización a través de la línea de asistencia, informando el
   nombre del destinatario de la prestación, el número de la cédula de ciudadanía, o cédula de
   extranjería, el número de la póliza, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y tipo de
   asistencia que precisa. 

   Una vez reciba la solicitud previa, LA COMPAÑÍA dará al bene�ciario un código de autorización con
   el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos realizados, a la dirección que le
   sea informada en el momento de recibir dicha autorización. En ningún caso, LA COMPAÑÍA
   realizará un desembolso sin que el tarjetahabiente haya remitido las facturas originales
   correspondientes al servicio autorizado.

BBVA Colombia Establecimiento Bancario. Producto de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., comercializado a través del uso de la red del Banco BBVA en Colombia.
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POLIZA SEGURO ACCIDENTES PERSONALES GRUPO No. 356880
CERTIFICADO No. 00130296052261698204

NIT. 800.240.882 - 0

SALUD APG TLMK
Lugar y Fecha:

Tomador:

Dirección:

Fecha Nacimiento:

Departamento:

Edad:

Teléfono:

C.C o Nit:

Ciudad:

E-Mail:

A las 24:00 horas

BENEFICIARIOS DEL ASEGURADO

Genero:

Asegurado: C.C o Nit:

Teléfono:Dirección: Ciudad:

Desde: Hasta:

No de Dias

ACACIAS  08-08-2018

OMAR VILLEGAS LONDOÑO

ARMENIA (QUINDIO)

3471600

QUINDIO OMITAREL2525@GMAIL.COM

14-12-1953 Masculino 65

4.532.434

08-08-2018 08-08-2019

8600030201

NOMBRES COMPLETOS PARENTESCO % PARTICIPACIÓN

Vigencia

BBVA COLOMBIA S.A

CARRERA 9 No. 72 - 21 P8 BOGOTA D.C.

3113152250OTR 000       000   000     LA CABA#A 1 CASA 20I K

Modo de Pago: $198,252Domiciliación a tarjeta de crédito $16,521Valor Prima Periódica:

365

Periodicidad de Pago: Mensual

 Amparos Valor  Asegurado
Muerte Accidental

Incapacidad Total y Permanente, Desmembración por Accidente

Renta para Gastos del Hogar

Renta Hospitalaria en caso de Incapacidad Total y Permanente

Prima Anual:

$35,258,177

$35,258,177

$5,288,726

$3,525,817

Indemnización Adicional por Muerte Accidental en Servicio Público

Asistencia Telefónica Médica y Jurídica en Muerte Accidental

Asistencia Transporte en Ambulancia por Accidente

$5,288,726

INCLUIDO

INCLUIDO

LOS DE LEY Los de Ley 100

Artículo 1068 del Código de Comercio-Terminación Automática del Contrato de Seguros " La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que expidan con fundamento en ella,
producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por ocasión del la expedición del contrato".

PERSONA JURIDICA GRAN CONTRIBUYENTE SEGÚN RES,7714 16/12/1996. RETENEDORES DE ICA E IVA. No practicar Retención en la Fuente según artículo 21 del Decreto Reglamentario 2126
de 1983. Oficina Defensor del Consumidor Financiero:  Carrera 9 No. 72-21 Piso 6 en Bogotá D.C. ; teléfono: 3438385, Fax: 3438387, e-mail: defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co

"SOLICITO A BBVA SEGUROS RENOVAR AUTOMÁTICAMENTE A SU VENCIMIENTO, LA PRESENTE PÓLIZA, SALVO QUE MEDIE INSTRUCCIÓN EXPRESA EN CONTRARIO"

FIRMA DEL TOMADOR FIRMA AUTORIZADA
BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.

Clausulas

Nombre del gestor: Usuario Front Web Código: USU_FW

Dirección para notificaciones: BBVA Seguros de Vida S.A. Carrera 15 No. 95 - 65  Teléfono 2191100
Línea de Atención y Servicio al Cliente:  Línea Nacional 018000934020 y en Bogotá 3078080

Defensor del Consumidor Financiero  Carrera 9 No. 72-21 Piso 6 en Bogotá D.C.; Teléfono 3438385, e-mail:defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co

NIT.800.240.882-0
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para
todos los efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA

NIT: 800240882-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1317 del 31 de agosto de 1994 de la Notaría 47 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑÍA GANADERA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
"GANAVIDA"
Escritura Pública No 00900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. GANAVIDA y podrá denominarse
para la administración  de riesgos profesionales LA GANADERA ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES
Escritura Pública No 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., y podrá
denominarse para la administración de Riesgos Profesionales BBV SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES.
Escritura Pública No 319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.  Podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1764 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el
nombre BBVA SEGUROS DE VIDA
Escritura Pública No 02059 del 10 de mayo de 2013 de la Notaría null de SIN DESCRIPCION.  La sociedad es
de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, y en ella
tendrá la sede de su administración social, pudiendo crear sucursales o agencias en otros lugares del país o en
el exterior, previa autorización de su Junta Directiva.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2386 del 04 de noviembre de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1945063824017534

Generado el 07 de marzo de  2022 a las 14:00:52
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 1 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la
Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las
siguientes funciones. 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3.
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4. Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en
los Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad.
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices
imparta la Junta Directiva (sic). 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta
Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10.
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribuciones de Utilidades y
demás anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14.
Firmar los balances de la Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia
Financiera. 15. Delegar en sus subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de
los fines sociales, para los cual requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. La demás
funciones que le correspondan como órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatuaria (sic) o
por designio de la Junta Directiva para el normal desarrollo social. (Escritura Pública 02059 del 10 de mayo de
2013 Notaria 32 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Ignacio Trujillo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/02/2021

CC - 80854106 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del Presidente

Sergio Sánchez Angarita
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 79573466 Segundo Suplente del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

Manuel José Castrillón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 1061733649 Representante Legal Judicial

Carlos Mario Garavito Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante Legal Judicial

Alexandra Elias Salazar
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 53139838 Representante Legal Judicial

María Camila Araque Pérez
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 52992863 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante Legal en Calidad
de Director de Riesgos

RAMOS: Resolución S.B. No 2488 del 16 de noviembre de 1994 accidentes personales, vida grupo, vida
individual, seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia.
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Resolución S.B. No 2787 del 14 de diciembre de 1994 salud
Resolución S.B. No 235 del 15 de febrero de 1995 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 456 del 10 de marzo de 1995 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 44 del 20 de enero de 1997 pensiones de jubilación. Circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002, se denominará en adelante ramo de pensiones voluntarias.
Resolución S.F.C. No 0557 del 25 de abril de 2007 ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1422 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
Vida Colombia S.A., para operar el ramo de Seguro de Salud, confirmada la decisión con resolución 0661 del
07 de mayo de 2012
Resolución S.F.C. No 1986 del 04 de noviembre de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
vida Colombia S.A. para operar el ramo de Seguros de Riesgos Profesionales.
Resolución S.F.C. No 758 del 24 de mayo de 2017 Autoriza  operar el ramo de seguro de desempleo.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA
TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.

Fecha expedición: 2022/03/07 - 15:50:37 **** Recibo No. H000044736 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220307-0149
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN puMhvXe3rG

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900411483-2

ADMINISTRACIÓN DIAN : PEREIRA

DOMICILIO : PEREIRA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 17508912

FECHA DE MATRÍCULA : ENERO 31 DE 2011

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 29 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 481,977,810.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 14 NRO. 23 153

BARRIO : ALAMOS DEL CAFÉ

MUNICIPIO / DOMICILIO: 66001 - PEREIRA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3210666

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3136494221

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : administracion@tousabogados.com

SITIO WEB : www.tousabogados.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 14 NRO. 23 153

MUNICIPIO : 66001 - PEREIRA

TELÉFONO 1 : 3210666

TELÉFONO 3 : 3136494221

CORREO ELECTRÓNICO : administracion@tousabogados.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA
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CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA
TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.
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*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN puMhvXe3rG

ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO
12 DE LA LEY 1727 DE 2014.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DE 2011 DE LA ACCIONISTA CONSTITUYENTE,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1018177 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 31 DE ENERO DE 2011, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA

DENOMINADA TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S..

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

4 20130826 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  PEREIRA RM09-1031193 20131119

4 20130826 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  PEREIRA RM09-1033316 20140709

6 20140701 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS

 PEREIRA RM09-1033350 20140715

7 20141111 ASAMBLEA GENERAL  PEREIRA RM09-1034304 20141113

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL.- LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LA PRESTACION DE

SERVICIOS JURIDICOS. EN TAL VIRTUD, LOS ABOGADOS QUE ESTEN INSCRITOS EN EL CERTIFICADO

DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE

COMERCIO DE PEREIRA, PODRAN REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A LAS PERSONAS

JURIDICAS O NATURALES, QUE LE HUBIEREN OTORGADO PODER A LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 75 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO. EN DESARROLLO DEL

OBJETO SOCIAL PRINCIPAL, LA SOCIEDAD PODRA REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD CIVIL O

COMERCIAL LICITA, TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 10.000.000,00 10,00 1.000.000,00

CAPITAL SUSCRITO 7.000.000,00 7,00 1.000.000,00

CAPITAL PAGADO 7.000.000,00 7,00 1.000.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DE 2011 DE ACCIONISTA CONSTITUYENTE, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1018177 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL

EL 31 DE ENERO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRESIDENTE TOUS SALGADO ADOLFO CC 8,285,008

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DE 2011 DE ACCIONISTA CONSTITUYENTE, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1018177 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL

EL 31 DE ENERO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER SUPLENTE DEL

PRESIDENTE

GONZALEZ HENAO ANDRES CC 10,004,318

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DE 2011 DE ACCIONISTA CONSTITUYENTE, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1018177 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL

EL 31 DE ENERO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO SUPLENTE DEL

PRESIDENTE

GONZALEZ PARRA LUIS FERNEY CC 10,020,115

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DE 2011 DE ACCIONISTA CONSTITUYENTE, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1018177 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL

EL 31 DE ENERO DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
TERCER SUPLENTE DEL

PRESIDENTE

TOUS GAVIRIA PAULINA CC 42,137,888

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACION LEGAL.- LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DEL

PRESIDENTE, QUE SERA UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA, ACCIONISTA O NO Y QUE TENDRA UNO

O VARIOS SUPLENTES, DESIGNADOS PARA UN TERMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL. LAS

FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARAN EN CASO DE DIMISION O REVOCACION POR

PARTE DE LA ASAMBLEA, DE DECESO O DE INCAPACIDAD O DE EXTINCION, CUANDO SE TRATE DE

UNA PERSONA JURIDICA. FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL.- LA SOCIEDAD SERA

GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE

LEGAL EL CUAL, MIENTRAS SEA EL CONSTITUYENTE, NO TENDRA LIMITACION ALGUNA PARA

CELEBRAR OPERACIONES ACTOS Y CONTRATOS LICITOS DE COMERCIO. EN CASO DE NO SERLO,

REQUERIRA AUTORIZACION DE LA ASAMBLEA GENERAL PARA ENAJENAR, GRAVAR O ADQUIRIR ACTIVOS

FIJOS DE LA SOCIEDAD Y PARA CELEBRAR CONTRATOS CUYO VALOR EXCEDA DE DOSCIENTOS (200)

SALARIOS MINIMOS MENSUALES. LE ESTA PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMAS

ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO

CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURIDICA PRESTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE

PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTIA DE SUS

OBLIGACIONES PERSONALES, SALVO AUTORIZACION DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS

DEBIDAMENTE FUNDAMENTADA.
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CERTIFICA - PODERES

QUE POR EXTRACTO DE ACTA NUMERO 6 DEL 01 DE JULIO DE 2014 DE LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 15 DE JULIO DE 2014, EN EL

LIBRO IX BAJO EL NUMERO 1033351; FUERON INSCRITOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE

LA LEY 1564 DE 2012, LOS SIGUIENTES PROFESIONALES DEL DERECHO: ADOLFO TOUS SALGADO,

MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 8.285.008 EXPEDIDA EN LA

CIUDAD DE MEDELLIN Y PORTADOR DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 10.300 DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. ANDRES GONZALEZ HENAO, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO

CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 10.004.318 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE PEREIRA Y PORTADOR

DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO.115.660 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

LUIS FERNEY GONZALEZ PARRA, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA

NUMERO 10.020.115 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE PEREIRA Y PORTADOR DE LA TARJETA

PROFESIONAL DE ABOGADO NO.185.293 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. PAULINA TOUS

GAVIRIA, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 42.137.888

EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE PEREIRA Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO.

132.414 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. VICTORIA ISABEL TOUS GAVIRIA, MAYOR DE

EDAD, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 42.128.976 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE

PEREIRA Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 116.913 DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA. RITA MERCEDES SIERRA GONZALEZ, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA

CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 45.441.500 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE CARTAGENA Y

PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO.85.234 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA.

.

QUE POR EXTRACTO DE ACTA NUMERO 9 DEL 27 DE ENERO DE 2016 DE LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 25 DE FEBRERO DE 2016, EN

EL LIBRO IX BAJO EL NUMERO 1040164; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA

LEY 1564 DE 2012. . QUE POR EXTRACTO DE ACTA NUMERO 10 DEL 30 DE MARZO DE 2017 DE LA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 04 DE MAYO

DE 2017, EN EL LIBRO IX BAJO EL NUMERO 1047075; FUERON INSCRITOS EN CUMPLIMIENTO DEL

ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE 2012, LOS SIGUIENTES PROFESIONALES DEL DERECHO: MARIA

YORLADYS ZAPATA GALVIS MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO

42.011.709 EXPEDIDA EN EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS Y PORTADORA DE LA TARJETA

PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 287.777 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

.

QUE POR ACTA NUMERO 13 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2018 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 08 DE NOVIEMBRE DE 2018, EN EL LIBRO IX BAJO

EL NUMERO 1053265; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE

2012, LA ABOGADA PROFESIONAL DEL DERECHO NATALIA GOMEZ CASTAÑO, MAYOR DE EDAD,

IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 1.053.768.706 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE

MANIZALES Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 239.388 DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

.

QUE POR ACTA NUMERO 15 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2019 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 03 DE OCTUBRE DE 2019, EN EL LIBRO IX BAJO EL

NUMERO 1057791; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE 2012,

LA ABOGADA PROFESIONAL DEL DERECHO MELISSA LOZANO HINCAPIE, MAYOR DE EDAD,

IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 1.088.332.294 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE

PEREIRA Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 321.690 DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA.
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*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN puMhvXe3rG

.

QUE POR ACTA NUMERO 15 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2019 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 03 DE OCTUBRE DE 2019, EN EL LIBRO IX BAJO EL

NUMERO 1057791; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE 2012,

LA ABOGADA PROFESIONAL DEL DERECHO ANA MARIA VALENCIA BOTERO, MAYOR DE EDAD,

IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 42.162.378 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE

PEREIRA Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 166.113 DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

.

QUE POR ACTA NUMERO 15 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2019 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 03 DE OCTUBRE DE 2019, EN EL LIBRO IX BAJO EL

NUMERO 1057791; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE 2012,

EL ABOGADO PROFESIONAL DEL DERECHO ANDRES FELIPE TREJOS ATEHORTÚA, MAYOR DE EDAD,

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 1.053.844.786 EXPEDIDA EN LA CIUDAD DE

MANIZALES Y PORTADOR DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 297.941 DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

.

QUE POR ACTA NUMERO 17 DEL 10 DE AGOSTO DE 2020 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020, EN EL LIBRO IX BAJO

EL NUMERO 1062105; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE

2012, EL PROFESIONAL DEL DERECHO SEBASTIAN RAMIREZ VALLEJO, MAYOR DE EDAD,

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 1.088.023.149 EXPEDIDA EN EL MUNICIPIO DE

DOSQUEBRADAS Y PORTADOR DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 316.031 DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

.

QUE POR ACTA NUMERO 19 DEL 31 DE MARZO DE 2021 DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 10 DE JUNIO DE 2021, EN EL LIBRO IX BAJO EL

NUMERO 1066040; FUE INSCRITA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 75 DE LA LEY 1564 DE 2012,

LA PROFESIONAL DEL DERECHO JESSICA MARIA LONDOÑO RIOS MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON

CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 1.053.801.795 EXPEDIDA EN EL MUNICIPIO DE MANIZALES Y

PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 348.069 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.

MATRICULA : 16953002

FECHA DE MATRICULA : 20110131

FECHA DE RENOVACION : 20210329

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : CALLE 14 NRO. 23 153

BARRIO : ALAMOS DEL CAFÉ

MUNICIPIO : 66001 - PEREIRA

TELEFONO 1 : 3210666

TELEFONO 3 : 3136494221

CORREO ELECTRONICO : administracion@tousabogados.com
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ACTIVIDAD PRINCIPAL : M6910 - ACTIVIDADES JURIDICAS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 481,977,810

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,356,865,436

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

INFORMA - MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

LA CÁMARA DE COMERCIO HA EFECTUADO MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS

PÚBLICOS A UN NUEVO SISTEMA REGISTRAL, LO CUAL PUEDE OCASIONAR OMISIONES O ERRORES EN

LA INFORMACIÓN CERTIFICADA, POR LO CUAL EN CASO DE ENCONTRAR ALGUNA OBSERVACIÓN EN EL

CERTIFICADO, VERIFICAREMOS LA INFORMACIÓN Y PROCEDEREMOS A SU CORRECCION.

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A AFILIADOS

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siipereira.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación puMhvXe3rG 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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Asunto: Fwd: REMISIÓN PODER - CESAR ANDRÉS VILLEGAS TABARES
De: TOUS Abogados Asociados <administracion@tousabogados.com>
Fecha: 23/02/2022, 4:08 p. m.
Para: Paulina Tous <paulinatous@tousabogados.com>, Jose Manuel Mon�lla <josemanuelmon�lla@tousabogados.com>, Bryam Granada
<bryamgranada@tousabogados.com>, Melissa Lozano <melissalozano@tousabogados.com>, Andrés González
<andresgonzalez@tousabogados.com>, Sebas�an Ramirez <sebas�anramirez@tousabogados.com>

---------- Forwarded message ---------
De: JUDICIALES SEGUROS – COLOMBIA (BZG16062) <judicialesseguros@bbva.com>
Date: mié, 23 feb 2022 a las 16:03
Subject: REMISIÓN PODER - CESAR ANDRÉS VILLEGAS TABARES
To: <administracion@tousabogados.com>, <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

P22-020

Señores:
Juzgado Veinticuatro Civil Municipal.
Dra. Diana Marcela Borda Gutiérrez.
Bogotá, D.C.

Ref.:    Proceso           : Responsabilidad Civil Contractual.
            Demandante   : Cesar Andrés Villegas Tabares y otros.
            Demandados   : BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.  
            Radicado        : 11001400302420210069100

MANUEL JOSÉ CASTRILLÓN PINZÓN,  mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
1061733649, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, en calidad de Representante Legal Judicial de
BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.,  respetuosamente  me  dirijo  a  Usted  con  el  fin  de
manifestar por medio del presente escrito y en virtud del artículo 75 del Código General del Proceso, otorgo
poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.,  sociedad  legalmente
constituida mediante documento privado de fecha 31 de enero de 2011, cuyo objeto social es la prestación de
servicios  jurídicos,  identificada  con  NIT.  900.411.483  y  dirección  de  correo  electrónico
administracion@tousabogados.com, para que represente a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.,
en el proceso de la referencia.

Adjuntos:

P22-020 Cesar Andrés Villegas Tabares y otros vs. BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S-1.pdf 245 KB

Fwd: REMISIO�N PODER - CESAR ANDRE�S VILLEGAS TABARES

1 de 1 3/03/2022, 1:43 p. m.
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 P22-020 
 

 

Señores: 

Juzgado Veinticuatro Civil Municipal. 
Dra. Diana Marcela Borda Gutiérrez. 
Bogotá, D.C. 
 

 

Ref.: Proceso : Responsabilidad Civil Contractual.  

 Demandante : Cesar Andrés Villegas Tabares y otros. 

 Demandados : BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.    

 Radicado : 11001400302420210069100 

 

MANUEL JOSÉ CASTRILLÓN PINZÓN, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1061733649, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, en calidad 

de Representante Legal Judicial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., 

respetuosamente me dirijo a Usted con el fin de manifestar por medio del presente 

escrito y en virtud del artículo 75 del Código General del Proceso, otorgo poder especial, 

amplio y suficiente a TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., sociedad legalmente 

constituida mediante documento privado de fecha 31 de enero de 2011, cuyo objeto 

social es la prestación de servicios jurídicos, identificada con NIT. 900.411.483 y 

dirección de correo electrónico administracion@tousabogados.com, para que represente 

a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., en el proceso de la referencia. 
 

Los abogados inscritos en el certificado de existencia y representación de TOUS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. tendrán, además de las facultades generales que 

son inherentes al mandato, las especiales de recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir 

y reasumir este poder y, en general, adelantar todas las actuaciones que, a su juicio, 

resulten necesarias para el cabal cumplimiento del encargo encomendado. 

 

 

Con todo respeto; 

 
 
 

 

 

 

MANUEL JOSÉ CASTRILLÓN PINZÓN  
C.C. No. 1061733649. 
Representante Legal Judicial  

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

 

 

Jmm 

 

 

 

 

 

 
 

mailto:adminitracion@tousabogados.com


15/3/22, 15:06 Correo: Luisa Maria Barrera Tellez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM5ZWU3MmUxLWM1YTctNGQzNC04ODM2LTY5Y2YzOTkxODY5ZAAQAKIvzc8jlsxOnjRm1ma4M%… 1/1

RV: Contestación demanda César Andrés Villegas Tabares vs. BBVA Seguros de Vida
Colombia S.A. (Radicado No. 2021-0691)

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 15/03/2022 14:02
Para:  Luisa Maria Barrera Tellez <lbarrerat@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Paulina Tous <paulinatous@tousabogados.com> 
Enviado: martes, 15 de marzo de 2022 14:00 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: suconsultoriolegal@gmail.com <suconsultoriolegal@gmail.com> 
Asunto: Contestación demanda César Andrés Villegas Tabares vs. BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. (Radicado
No. 2021-0691)
 
Señores
Juzgado 24 Civil Municipal de Bogotá.
E.S.D.

En mi calidad de abogada inscrita dentro del certificado de existencia y representación legal de TOUS
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., sociedad apoderada de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., adjunto
a este correo, escrito de contestación de la demanda de la referencia junto con los respectivos anexos.

Cordial saludo,

Paulina Tous Gaviria
TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 



JOHANA LEÓN  

25-02-2022 

Señor: 
JUZGADO (24) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

E.  S.   D. 
 
 

REF: Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de 
CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  Vs.  

LILIANA CORTES 
RAD No. 11001400302420210047100 

ASUNTO:  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
 
 
ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada de la parte actora en el 
proceso de la referencia, en anexo adjunto me permito presentar la liquidación del 
crédito ejecutado, acorde al auto a mandamiento de pago y sentencia proferida, la 
cual arrojó un valor total de $59.902.503,55; así: 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN PAGARÉ N°. 17225 

VALOR EN 
PESOS 

$59.902.503,55 

VALOR EN 
UVR 

204.335,6352 

 
De conformidad a lo establecido en el Parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 
2020 que establece: “Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual 
deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la 
copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se 
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”, 
(Subrayado fuera del texto); la suscrita remite la presente liquidación de crédito al 
correo electrónico de la parte demandada: lilico25@hotmail.com, el cual había 
sido informado como canal digital en la demanda. 
 
En tal virtud con la copia del envío de la liquidación a la parte demandada al(los) 
correo(s), en cumplimiento a la norma transcrita, solicito comedidamente que por 
secretaría se proceda a su contabilización sin realizar traslado alguno, a fin de 
validar si la parte demandada procede a su objeción. 
 
En caso de validar que la parte demandada no haga uso del derecho de objeción, 
solicito comedidamente se imparta aprobación sobre la liquidación de crédito 
presentada. 
 
En consecuencia, Señor Juez, dígnese proceder de conformidad, 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESMERALDA PARDO CORREDOR 
C.C. No. 51.775.463 de Bogotá 

T.P. No. 79.450 del C.S.J. 



TIPO Liquidación en UVR

PROCESO 2021-471

DEMANDANTE CREDIFAMILIA

DEMANDADO LILIANA CORTES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS TASA FIJA CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-12-01 2020-12-01 1 16,05% 764,6400 764,6400 0,3119 764,9519 0,0000 5.697,4802 6.462,1202 0,00 0,0000 0,0000

2020-12-02 2020-12-15 14 16,05% 0,0000 764,6400 4,3665 769,0065 0,0000 5.701,8467 6.466,4867 0,00 0,0000 0,0000

2020-12-16 2020-12-16 1 16,05% 0,0000 764,6400 0,3119 764,9519 0,0000 5.702,1586 6.466,7986 0,00 0,0000 0,0000

2020-12-16 2020-12-16 0 16,05% 0,0000 764,6400 0,0000 764,6400 1.818,2200 3.883,9386 4.648,5786 0,00 1.818,2200 0,0000

2020-12-17 2020-12-29 13 16,05% 0,0000 764,6400 4,0546 768,6946 0,0000 3.887,9932 4.652,6332 0,00 0,0000 0,0000

2020-12-30 2020-12-30 1 16,05% 0,0000 764,6400 0,3119 764,9519 0,0000 3.888,3051 4.652,9451 0,00 0,0000 0,0000

2020-12-30 2020-12-30 0 16,05% 0,0000 764,6400 0,0000 764,6400 4,2000 3.884,1051 4.648,7451 0,00 4,2000 0,0000

2020-12-31 2020-12-31 1 16,05% 0,0000 764,6400 0,3119 764,9519 0,0000 3.884,4170 4.649,0570 0,00 0,0000 0,0000

2021-01-01 2021-01-01 1 16,05% 771,1400 1.535,7800 0,6264 1.536,4064 0,0000 3.885,0434 5.420,8234 0,00 0,0000 0,0000

2021-01-02 2021-01-17 16 16,05% 0,0000 1.535,7800 10,0230 1.545,8030 0,0000 3.895,0664 5.430,8464 0,00 0,0000 0,0000

2021-01-18 2021-01-18 1 16,05% 0,0000 1.535,7800 0,6264 1.536,4064 0,0000 3.895,6928 5.431,4728 0,00 0,0000 0,0000

2021-01-18 2021-01-18 0 16,05% 0,0000 1.535,7800 0,0000 1.535,7800 1.822,0100 2.073,6828 3.609,4628 0,00 1.822,0100 0,0000

2021-01-19 2021-01-28 10 16,05% 0,0000 1.535,7800 6,2644 1.542,0444 0,0000 2.079,9472 3.615,7272 0,00 0,0000 0,0000

2021-01-29 2021-01-29 1 16,05% 0,0000 1.535,7800 0,6264 1.536,4064 0,0000 2.080,5736 3.616,3536 0,00 0,0000 0,0000

2021-01-29 2021-01-29 0 16,05% 0,0000 1.535,7800 0,0000 1.535,7800 2,6600 2.077,9136 3.613,6936 0,00 2,6600 0,0000

2021-01-30 2021-01-31 2 16,05% 0,0000 1.535,7800 1,2529 1.537,0329 0,0000 2.079,1665 3.614,9465 0,00 0,0000 0,0000

2021-02-01 2021-02-01 1 16,05% 777,7000 2.313,4800 0,9437 2.314,4237 0,0000 2.080,1101 4.393,5901 0,00 0,0000 0,0000

2021-02-02 2021-02-28 27 16,05% 0,0000 2.313,4800 25,4787 2.338,9587 0,0000 2.105,5888 4.419,0688 0,00 0,0000 0,0000

2021-03-01 2021-03-01 1 16,05% 784,3200 3.097,8000 1,2636 3.099,0636 0,0000 2.106,8524 5.204,6524 0,00 0,0000 0,0000
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TIPO Liquidación en UVR

PROCESO 2021-471

DEMANDANTE CREDIFAMILIA

DEMANDADO LILIANA CORTES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS TASA FIJA CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-03-02 2021-03-07 6 16,05% 0,0000 3.097,8000 7,5814 3.105,3814 0,0000 2.114,4338 5.212,2338 0,00 0,0000 0,0000

2021-03-08 2021-03-08 1 16,05% 0,0000 3.097,8000 1,2636 3.099,0636 0,0000 2.115,6974 5.213,4974 0,00 0,0000 0,0000

2021-03-08 2021-03-08 0 16,05% 0,0000 3.097,8000 0,0000 3.097,8000 850,5900 1.265,1074 4.362,9074 0,00 850,5900 0,0000

2021-03-09 2021-03-31 23 16,05% 0,0000 3.097,8000 29,0622 3.126,8622 0,0000 1.294,1696 4.391,9696 0,00 0,0000 0,0000

2021-04-01 2021-04-01 1 16,05% 790,9900 3.888,7900 1,5862 3.890,3762 0,0000 1.295,7558 5.184,5458 0,00 0,0000 0,0000

2021-04-02 2021-04-30 29 16,05% 0,0000 3.888,7900 46,0002 3.934,7902 0,0000 1.341,7560 5.230,5460 0,00 0,0000 0,0000

2021-05-01 2021-05-01 1 16,05% 791,1700 4.679,9600 1,9089 4.681,8689 0,0000 1.343,6649 6.023,6249 0,00 0,0000 0,0000

2021-05-02 2021-05-02 1 16,05% 0,0000 4.679,9600 1,9089 4.681,8689 0,0000 1.345,5739 6.025,5339 0,00 0,0000 0,0000

2021-05-03 2021-05-03 1 16,05% 176.244,5000 180.924,4600 73,7980 180.998,2580 0,0000 1.419,3719 182.343,8319 0,00 0,0000 0,0000

2021-05-04 2021-05-31 28 16,05% 0,0000 180.924,4600 2.066,3439 182.990,8039 0,0000 3.485,7158 184.410,1758 0,00 0,0000 0,0000

2021-06-01 2021-06-30 30 16,05% 0,0000 180.924,4600 2.213,9399 183.138,3999 0,0000 5.699,6557 186.624,1157 0,00 0,0000 0,0000

2021-07-01 2021-07-31 31 16,05% 0,0000 180.924,4600 2.287,7379 183.212,1979 0,0000 7.987,3937 188.911,8537 0,00 0,0000 0,0000

2021-08-01 2021-08-31 31 16,05% 0,0000 180.924,4600 2.287,7379 183.212,1979 0,0000 10.275,1316 191.199,5916 0,00 0,0000 0,0000

2021-09-01 2021-09-30 30 16,05% 0,0000 180.924,4600 2.213,9399 183.138,3999 0,0000 12.489,0715 193.413,5315 0,00 0,0000 0,0000

2021-10-01 2021-10-31 31 16,05% 0,0000 180.924,4600 2.287,7379 183.212,1979 0,0000 14.776,8095 195.701,2695 0,00 0,0000 0,0000

2021-11-01 2021-11-30 30 16,05% 0,0000 180.924,4600 2.213,9399 183.138,3999 0,0000 16.990,7494 197.915,2094 0,00 0,0000 0,0000

2021-12-01 2021-12-31 31 16,05% 0,0000 180.924,4600 2.287,7379 183.212,1979 0,0000 19.278,4873 200.202,9473 0,00 0,0000 0,0000

2022-01-01 2022-01-31 31 16,05% 0,0000 180.924,4600 2.287,7379 183.212,1979 0,0000 21.566,2253 202.490,6853 0,00 0,0000 0,0000

2022-02-01 2022-02-25 25 16,05% 0,0000 180.924,4600 1.844,9499 182.769,4099 0,0000 23.411,1752 204.335,6352 0,00 0,0000 0,0000
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TIPO Liquidación en UVR

PROCESO 2021-471

DEMANDANTE CREDIFAMILIA

DEMANDADO LILIANA CORTES

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

VALOR UVR EL DIA 2022-02-25 : 293.1574

RESUMEN LIQUIDACION EN UVR EN PESOS

VALOR CAPITAL 180.924,4600 53.039.344,29
SALDO INTERESES 23.411,1752 6.863.159,26

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES 5.697,1683 1.670.167,05
SALDO INTERESES ANTERIORES 1.199,4883 351.638,87
VALOR 1 0,0000 0,00
SALDO VALOR 1 0,0000 0,00
VALOR 2 0,0000 0,00
SALDO VALOR 2 0,0000 0,00

TOTAL A PAGAR 204.335,6352 59.902.503,55

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS 4.497,6800 1.238.767,66
SALDO A FAVOR 0,0000 0,00
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RV: RAD. 2021-471 - CREDIFAMILIA VS. LILIANA CORTES - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 25/02/2022 11:47
Para:  Cristian Javier Carrion Espinosa <ccarrioe@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: contacto epardocoabogados <contacto@epardocoabogados.com> 
Enviado: viernes, 25 de febrero de 2022 11:44 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; liliana cortes
<lilico25@hotmail.com> 
Asunto: RAD. 2021-471 - CREDIFAMILIA VS. LILIANA CORTES - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
 
Señor
JUZGADO (24) VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                                S.                             D.
REF: Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de
CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. Vs.
LILIANA CORTES
RAD No. 11001400302420210047100
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Buen día. 
Cordial saludo, por medio del presente correo, adjunto y remito memorial solicitando oficiar. Agradezco la atención
prestada. 

Cordialmente

--  

ESMERALDA PARDO CORREDOR
CC 51775463 DE BOGOTA  
TP 79450 DEL CSJ Apoderada de la parte Actora 



 Señor: 
 JUEZ 24 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
 E.  S. D. 

 REF: EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL                       L-56441 
 DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
 DEMANDADO:  WILSON  DANILO  GUTIERREZ  SABOGAL  Y  SANDRA  MARCELA  PARADA 
 MORENO 
 RADICADO: 2021-00189 

 JEISON  CALDERA  PONTÓN  ,  mayor  de  edad,  domiciliado  en  Bogotá  D.C,  identificado  como 
 aparece  al  pie  de  mi  firma,  en  mi  condición  de  apoderado  judicial  de  la  parte  actora  me  permito 
 allegar al despacho: 

 ●  Liquidación  del  crédito  demandado  por  valor  de  $60.867.882,83.  Lo  anterior  para  su 
 trámite respectivo. 

 Con invariable respeto  , 

 JEISON CALDERA PONTÓN 
 C.C No 1.065.830.010  de Valledupar - Cesar 
 T.P No 375.574 del H. C. S. de la Judicatura. 
 jcaldera@cobranzasbeta.com.co 



TASA DE MORA 22,68%

FECHA DE LIQUIDACION 9-may-22

FECHA PRESENTACION DEMANDA 28-oct-20

DIAS MORA 558

(TOTAL    PESOS) (CAPITAL ADEUDADO EN $)

Capital Vencido 
(mandamiento)

$1.358.915,73 = $1.358.915,73

(CAPITAL EN PESOS) (TASA DE MORA) (DIAS DE MORA) (INTERESES DE MORA)

INTERESES DE MORA 
CUOTAS

1 21-ago-19 $89.837,09 X 22,68% X 992 = $56.145

2 21-sept-19 $90.897,42 X 22,68% X 961 = $55.032

3 21-oct-19 $91.970,26 X 22,68% X 931 = $53.943

4 21-nov-19 $93.055,77 X 22,68% X 900 = $52.763

5 21-dic-19 $94.154,05 X 22,68% X 870 = $51.606

6 21-ene-20 $95.265,33 X 22,68% X 839 = $50.354

7 21-feb-20 $96.389,73 X 22,68% X 808 = $49.066

8 21-mar-20 $97.527,41 X 22,68% X 779 = $47.864

9 21-abr-20 $98.678,50 X 22,68% X 748 = $46.501

10 21-may-20 $99.843,19 X 22,68% X 718 = $45.163

11 21-jun-20 $101.021,62 X 22,68% X 687 = $43.723

12 21-jul-20 $102.213,96 X 22,68% X 657 = $42.307

13 21-ago-20 $103.420,37 X 22,68% X 626 = $40.787

14 21-sept-20 $104.641,03 X 22,68% X 595 = $39.225

$1.358.915,73

total 360 $674.479

(TOTAL    PESOS) (CAPITAL ADEUDADO EN $)

 SALDO INSOLUTO 
(mandamiento) 

$38.899.496,47 = $38.899.496,47

(CAPITAL EN PESOS) (TASA DE MORA) (DIAS DE MORA) (INTERESES DE MORA)

INTERESES DE MORA $38.899.496,47 X 22,68% X 558 = $13.674.729

360

INTERESES DE PLAZO $6.551.081,62 $6.551.081,62

 (CAPITAL    ADEUDADO    EN    
$) 

( INTERESES ) INTERES DE PLAZO (TOTAL LIQUIDACION)

SUMATORIA $40.258.412,20 + $14.349.208 $6.551.081,62 = $61.158.702

28-oct-20

ABONOS REALIZADOS 

FECHA VALOR 

12-abr-21 ($ 290.819,00)                        

total ($ 290.819,00)                   

TOTAL ABONOS ($ 290.819,00)                            

TOTAL LIQUIDACION ($ 60.867.882,83)                      
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RV: RADICACION MEMORIAL RAD 2021-00189 / LIQUIDACION DE CRÉDITO L- 56441

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 12/05/2022 8:25

Para: Cristhian Camilo Umbarila Buitrago <cumbarilb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Jeison Caldera Ponton <jcaldera@cobranzasbeta.com.co> 
Enviado: lunes, 9 de mayo de 2022 11:30 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Brayam Felipe Bejarano Duran <brayam.bejarano@cobranzasbeta.com.co> 
Asunto: RADICACION MEMORIAL RAD 2021-00189 / LIQUIDACION DE CRÉDITO L- 56441
 
Señor 
JUEZ Civil Municipal 24 DE BOGOTÁ 
Civil Municipal 24 
E. S. D. 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: WILSON DANILO GUTIERREZ SABOGAL Y SANDRA MARCELA PARADA MORENO 
CLASE PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
RD 2021-00189 

Ref.  Presenta liquidación de crédito

Con invariable respeto,

Jeison Caldera Pontón 
Abogado interno. 
Tel. (57) 601 - 241 5086 ext 3882 - 3164402058
Promociones y Cobranzas Beta S.A.
Carrera 8 N° 64-42 Piso 7, Bogotá D.C. 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  
no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos
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